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ACTA NÚMERO 18 DE 2025

(octubre 28)
Legislatura 2025-2026

En Bogotá, D. C., el día martes 28 de octubre de 
2025, siendo las 10:36 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación Presidida la Sesión por su honorable 
Presidente Orlando Castillo Advíncula.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quórum como primer punto del 
orden del día.

Presidente:
Muy buenos días a los honorables y las honorables 

Representantes a la Cámara de la Comisión Primera, 
un saludo para todos. Señora Secretaria, sírvase 
llamar a lista.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, siendo las 10:36 de la 

mañana procedo con el llamado a lista para la sesión 
de hoy.

Contestaron a lista los honorables 
Representantes:

Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Becerra Yáñez Gabriel
Campo Hurtado Óscar Rodrigo

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Castillo Advíncula Orlando
Correal Rubiano Piedad
Díaz Matéus Luis Eduardo
García Soto Ana Paola
Gómez Gonzales Juan Sebastián
Losada Vargas Juan Carlos
Osorio Marín Santiago
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Suárez Vacca Pedro José
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Triana Quintero Julio César
Uscátegui Pastrana José Jaime
Con excusa adjunta los honorable 

Representantes:
Cotes Martínez Karyme Adrana
Juvinao Clavijo Catherine
Mosquera Torres James Hermenegildo
Quintero Ovalle Carlos Felipe
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto
Cadavid Márquez Hernán Darío
Caicedo Rosero Ruth Amelia
Castillo Torres Marelen
Cortés Dueñas Juan Manuel
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Landínez Suárez Heráclito Manrique
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Olarte Karen Astrith
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Pastrana Loaiza Luz Ayda
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Peñuela Calvache Juan Daniel
Polo Polo Miguel Abraham
Racero Mayorca David Ricardo
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Sánchez Arango Duvalier
Sánchez León Óscar Hernán
Sánchez Montes de Oca Astrid
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Uribe Muñoz Alirio
Wills Ospina Juan Carlos
Señor Presidente, la Secretaría se permite 

informar que se ha registrado quórum deliberatorio, 
así que usted podrá abrir la sesión y ordenar la 
lectura del orden del día, los Representantes Juan 
Carlos Losada y Piedad Correal, han pedido espacio 
para constancias.

Preside la sesión el honorable Representante 
Gabriel Becerra Yáñez.

Presidente:
Gracias, señora Secretaria. Doctor Losada tiene 

el uso de la palabra, pero por tres minutos y se 
prepara la doctora Piedad y yo me inscribo también.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas:

Presidente, ¿qué le pasó hoy, Presidente? Que 
no lo veo con la misma generosidad de otros días. 
Presidente, son catorce las personas asesinadas 
en tres bombardeos en el Pacífico por parte de 
Estados Unidos esta mañana, aparentemente fue en 
aguas internacionales, pero la realidad es que con 
esto Estados Unidos no solamente está violando 
abiertamente el Derecho Internacional, sino que 
viola su propio derecho, porque no hay un solo 
Estado de los Estados Unidos donde esté legalizada 
la pena de muerte por narcotráfico. Pero además 
de ello, esto es un acto de puro colonialismo, una 
agresión en la que una vez más la guerra contra las 
drogas ataca es a los más débiles, porque, ¿cuál es el 
capo del narcotráfico que va a morir en una de esas 
lanchas? Por supuesto que ninguno, están atacando 
es a la gente más pobre, que está en el narcotráfico 
por necesidad.

Pero además de ello, el efecto que estos 
bombardeos va a tener sobre el mercado, no es otro 
que el de beneficiar a los narcotraficantes, porque 
el precio de la coca seguirá subiendo en Estados 
Unidos y mientras eso se mantenga de esa manera, 
es absolutamente imposible parar los cultivos de 
coca en Colombia, en Bolivia, en Perú o en Ecuador, 
pero además, Estados Unidos está perdiendo la 
posibilidad al capturar a quienes van en estas 
lanchas, justamente de desmantelar las redes de 

narcotráfico, son me perdonan ustedes, ejecuciones 
extrajudiciales, vergonzosas, no se pueden describir 
de ninguna otra manera, así lo hizo ya Human Rights 
Watch y lo han hecho todas las ONG defensoras de 
Derechos Humanos.

Lo que le corresponde a un Estado de derecho, 
Presidente, es capturar a los delincuentes, llevarlos a 
juicio ante un juez, que un Fiscal los acuse del delito 
que, supuestamente cometieron, ¿en qué mundo 
de una vez le van aplicando a la gente la pena de 
muerte? Y en Colombia hay quienes celebran cómo 
se diluye el Estado social de derecho y cómo se 
justifican ejecuciones extrajudiciales en aguas 
internacionales, les parece que eso es digno, les 
parece que eso es efectivo, es una vergüenza a lo 
que ha llegado la calidad de los Derechos Humanos 
en nuestro planeta, Presidente.

Presidente:
Gracias, doctor Juan Carlos, por esa defensa de la 

soberanía. Claro, muy importante, un minuto para el 
doctor Juan Carlos Losada.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Carlos Losada Vargas:

Presidente, ya que usted describe mi intervención 
de antiimperialista, yo sí quiero volver a preguntarle 
al Gobierno nacional, sobre su profunda hipocresía 
con la militarización de la Isla Gorgona, porque 
hemos visto tanto al Presidente de la República 
como a su Partido de gobierno, como lo he dicho 
yo aquí también, describir esta locura de Donald 
Trump como el peor de los imperialismos, de las 
violaciones de Derechos Humanos, pero resulta 
que el proyecto de la isla Gorgona no es otra cosa, 
que una militarización obligada por el gobierno de 
los Estados Unidos a Colombia y ahí sí nadie se 
levanta a hablar de dignidad, ahí sí nadie se levanta 
a decir que antiimperialismo, nadie le reclama ese 
antiimperialismo al Presidente Gustavo Petro.

Aquí hicimos un debate, sí, virulento contra la 
Ministra de Ambiente de aquella época, que quiso 
hacerle un lavado de cara ambiental a semejante 
vergüenza, cuando en realidad no es otra cosa que 
el viejo proyecto de los Estados Unidos, para hacer 
control territorial en América Latina, justamente para 
este tipo de acciones vergonzosas de ejecuciones 
extrajudiciales que estamos viendo en el Pacífico 
colombiano. Yo le hago un llamado, Presidente, a 
usted y a la Bancada del Pacto Histórico, y le hago 
un llamado al Presidente, entonces pare cuanto antes 
la militarización de la isla Gorgona, que no sirve de 
nada.

Presidente:
Doctora Piedad, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias, señor Presidente. Yo sí quisiera aquí 
hablar del proceso electoral de consulta que se 
realizó el domingo. En primer lugar, pues hablar 
de felicitar la Registraduría nacional del Estado 
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Civil, pienso que realizó un trabajo de garantía en 
el territorio nacional, vi con mucho detenimiento 
el informe de la Defensoría del Pueblo, donde 
estaba precisamente en el sitio del puesto de mando 
unificado y habla de ciento trece casos reportados, 
que es un mínimo a nivel nacional y de los cuales 
setenta tienen que ver con asuntos de organización, 
que fueron atendidos según rescata la misma 
Defensoría del Pueblo, de manera inmediata, en 
casos relacionados en veintiséis departamentos y 
cuatro localidades de Bogotá.

Destacar y es lo que quiero aprovechar esta 
constancia, para el llamado de las próximas 
elecciones que se realizarán en marzo y es que, 
precisamente los puestos que tuvo que mover la 
Registraduría nacional en las zonas rurales, no 
fue porque hubiera querido la Registraduría, sino 
porque el mismo Ministerio de Defensa como lo han 
informado algunos de los candidatos de la consulta, 
el mismo Ministerio de Defensa les recomendó por 
situaciones de orden público en esos territorios y de 
ninguna manera se puede exponer la ciudadanía a 
control territorial de grupos al margen de la ley y 
grupos criminales, que quieran hacer influencia en 
dichas elecciones. Y para eso, se hacen precisamente 
esos PMU, Puestos de Mando Unificado, como 
también los Consejos de Seguridad Electoral, 
para que entre todas las entidades se hagan las 
recomendaciones y se adopten las medidas, para 
garantizar unas elecciones precisamente en paz.

Entonces, yo sí quiero dejar esta constancia, 
porque para las próximas elecciones que obviamente 
serán de mucho más impacto a nivel nacional, pues 
se garantice esa seguridad y que la Registraduría 
haga lo que tenga que hacer, en coordinación con las 
autoridades de control y de gobierno, para garantizar 
que esas elecciones sean libres de cualquier accionar 
de grupos al margen de la ley, o de violencia 
respecto de nuestros electores. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Preside la sesión el honorable Representante 
Orlando Castillo Advíncula.

Presidente:
Continúa entonces, el Representante Jorge 

Eliécer Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, Presidente. Yo pienso que, primero 
saludar el certamen de consulta interna realizada el 
domingo pasado, me parece que eso enriquece la 
democracia, felicitar a miembros de esta Comisión 
que se posicionan en unas ubicaciones de mucha 
posibilidad, en el caso por ejemplo de Alejandro 
Ocampo, que está muy bien ubicado para el tema 
de Senado, da salto y le da posibilidades a eso. 
Pero quiero referirme a algo, yo pienso que esta 
experiencia sirve para que pensemos en algo que yo 
he propuesto, desde muchos años atrás he propuesto 
que incorporemos la doble militancia de la militancia 
en nuestro Sistema Electoral colombiano y ante todo 

en la reforma política que se puede hacer, ¿por qué 
razón?, porque una lesión de una decisión interna de 
un partido, se hace de manera abierta y resulta que 
le meten la mano actores territoriales a ese tipo de 
consultas, es lo que yo he recogido en la opinión, ahí 
es donde se hace evidente.

Un asunto de estos, debería ser menester de las 
personas que tienen y están escogiendo una decisión 
interna de un proyecto político, ahí me parece 
a mí, que eso no puede ser vulnerado por otras 
organizaciones que inciden en esas decisiones. Me 
parece a mí, que ahí es cuando yo veo cuerpo a lo 
que yo vengo planteando, la necesidad de eso, desde 
luego eso tiene preocupaciones, como el riesgo 
que exista porque una persona esté afiliada o no a 
un partido político y eso tenga consecuencias de 
seguridad para esas personas, eso tiene ese tipo de 
riesgos, pero eso habrá que garantizarlo.

Y lo otro tiene que ver con algo, yo de verdad 
le quiero decir algo, no puede ser ni de este, ni de 
ningún gobierno justificante alguno para que la gente 
no pueda ejercer el derecho en cualquier parte del 
territorio nacional, de aceptar eso, vamos a tener que 
aceptar que en muchas partes de Colombia la gente 
no se pueda expresar, que no se pueda expresar. 
El Estado está para garantizar la seguridad de los 
ciudadanos, garantizar el ejercicio de la democracia 
en todo el territorio nacional y garantizar seguridad 
tanto a los candidatos como a los electores, mover 
una mesa de un puesto de votación, de una vereda 
a una cabecera municipal, es ir en contra de la 
expresión democrática, me parece que es un tema 
que no puede estar ligado únicamente como en el 
pasado, cuando uno iba a hacer un operativo en el 
territorio en ejercicio profesional y decían no, para 
esa zona no entra el Ejército porque es zona roja, 
¿cómo así que zona roja? Eso tiene que garantizarse 
que el ciudadano pueda ejercer su derecho en todo el 
territorio nacional. Muchas gracias, Presidente.

Presidente:
Continuamos con el Representante Becerra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Gabriel Becerra 
Yáñez:

Gracias, señor Presidente. Como se ha dicho, 
creo que independientemente de algunos aspectos, 
la democracia debe ser un propósito nacional que 
se fortalezca y para fortalecerlo, hay que ampliar 
las posibilidades de que el pueblo participe en la 
mayoría de decisiones, tenerle miedo al pueblo para 
que participe es algo que va en sentido contrario, al 
espíritu del mandato constitucional de la democracia 
participativa. Por eso es bueno, que el país ratifique 
los hechos que muestran que la izquierda, que el 
progresismo, que el Pacto Histórico llegó para 
quedarse en la vida democrática de este país.

Los resultados del pasado domingo, que expresan 
casi tres millones de ciudadanos participando, dos 
millones setecientos mil, es una manifestación de que 
aquí hay una fuerza subterránea si se quiere, porque a 
ratos el poder mediático no reconoce que está con un 
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proyecto de cambio, de reformas sociales que tiene 
que ser oído. Creo que la elección del compañero 
Iván Cepeda Castro, como el precandidato del Pacto 
que llegará al frente amplio con ese respaldo, muestra 
que las opciones del pueblo a través de esta corriente 
política, son muy grandes para continuar el mandato 
de reformas y el programa del Cambio que lidera 
el Presidente Petro y que esperamos se profundice 
con el liderazgo de Iván Cepeda, un luchador en 
primer lugar por la Justicia contra la impunidad y 
por las reformas sociales, serio, demócrata, capaz 
también de construir acuerdos como lo ha dicho con 
su propuesta de acuerdo nacional.

Como lo ha dicho el doctor Tamayo, es 
realmente muy contradictorio que con ese mandato 
a la participación, tengamos hechos como los 
que han impedido que la gente más humilde, 
campesinos, afrodescendientes, indígenas, como si 
fueran ciudadanos de segunda categoría, no se les 
garantice el derecho a votar, eso pasó el pasado 
domingo y no puede pasar en ninguna otra consulta 
y mucho menos en las elecciones generales, en 
ningún lugar de la Constitución o la ley, señor 
Presidente, se dice que hay que tener un soldado, o 
un policía al pie de la urna para que los ciudadanos 
intervengan, los campesinos, los afro, los indígenas, 
no son ciudadanos de segunda categoría y debe 
garantizársele el derecho a la participación.

Finalmente, señor Presidente, yo quiero 
reafirmar un llamado a los demás sectores políticos 
democráticos del país, le pido treinta segundos para 
terminar.

Presidente:
Un minuto más.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Gabriel Becerra Yáñez:
Quiero reafirmar un llamado a los demás sectores 

políticos progresistas del país, para que hagamos de 
una reforma política una prioridad, que reglamente 
estas consultas para evitar distorsiones, pero, sobre 
todo, para garantizar que el Consejo nacional 
Electoral y que la Registraduría, no impidan que 
la democracia plena se pueda expresar en estos 
procesos de consulta.

Igual insisto, en que de cara a marzo y este es mi 
llamado a los sectores del liberalismo progresista, 
a los sectores verdes, a los sectores incluso 
provenientes de sectores tradicionales, para que 
sumemos esfuerzos y en un gran frente amplio, en un 
gran bloque ganemos la Presidencia de la República 
y profundicemos el proyecto del Cambio que hoy 
está siendo amenazado, por intereses externos y por 
intereses guerreristas, que incluso pueden incendiar 
la región y el país, que viva la Unidad del Pacto 
Histórico y del pueblo de Colombia.

Presidente:
Continuamos con el Representante Julio César 

Triana.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Julio César Triana 
Quintero:

Presidente, lamento que no esté el doctor Alirio 
Uribe, a quien admiro y respeto profundamente, por 
la solicitud que voy a hacer, especialmente se la voy 
a hacer al Partido de gobierno. Quiero pedirle al 
gobierno y al Partido de gobierno, que en un gesto de 
grandeza procedan a retirar la Ley de Sometimiento, 
Ley de Sometimiento que ya radicamos Ponencia 
de Archivo cuatro colegas, Ley de Sometimiento 
óigase bien, que no somete los delincuentes al 
Estado, sino que somete el Estado colombiano a 
los delincuentes. Ley de Sometimiento que tiene la 
oposición de los expertos en penal, como lo es la 
Sala Penal de la honorable Corte Suprema Justicia, 
que ya se pronunció con un comunicado, Ley 
de Sometimiento que se burla de las víctimas de 
Colombia, porque promueve entregar el 12% de las 
fortunas adquiridas ilícitamente a los delincuentes 
de este país.

Y Ley de Sometimiento que en un arrebato 
jurídico del Exministro y renunciado Ministro 
Montealegre, busca conjugar la Justicia Transicional 
con la Justicia, Ordinaria pero además con el 
Sometimiento y que por supuesto tiene vicios de 
inconstitucionalidad, como lo son el que esta era 
una Ley Estatutaria y no una Ley Ordinaria. Y es 
Estatutaria porque aplica principios y desarrolla 
Justicia Transicional y es inconstitucional, porque 
desconoce el artículo 66 Transitorio de la Carta 
Política aún vigente, que prohíbe que quienes 
incumplieron y les hicieron trampa a los acuerdos de 
paz firmados en La Habana, puedan otra vez tener 
un Acuerdo de paz y aquí lo tienen.

Señores gobierno, tengan ese gesto con el país, 
retiren este proyecto y discutamos leyes que tengan 
que ver con el devenir de los colombianos, ojalá leyes 
que tengan que ver, con las graves dificultades que 
tiene el país en materia de seguridad y no sigamos 
con este esperpento jurídico que, repito, es una burla 
a las víctimas y que no es ningún sometimiento para 
los grandes criminales, sino un sometimiento del 
Estado ante esos criminales. Gracias, Presidente.

Presidente:
Continuamos con el Representante Carlos Ardila.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Muchas gracias, Presidente, colegas muy buenos 
días. Permítanme esta intervención que es una 
invitación, hoy visitan el Congreso de la República 
cincuenta y cinco emprendedores del departamento 
del Putumayo, desde el Putumayo nos hemos 
propuesto la siguiente tarea y la tarea es que el país 
conozca el verdadero Putumayo, el Putumayo de 
los artesanos, el Putumayo de los emprendedores, el 
Putumayo de miles de empresarios que hoy vienen 
convirtiendo en éxito muchos proyectos.

Los medios de comunicación y las noticias nos 
juegan una muy mala pasada, de diez noticias que 
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se publican nueve son de un hecho negativo para 
el departamento del Putumayo, así que desde el día 
de hoy, martes, miércoles y jueves, tendrá lugar una 
feria de emprendedores, que se encuentran en el hall 
del Congreso de este salón y les invitamos colegas, 
a ustedes y a todos sus equipos, a que vayan, los 
visiten y conozcan un pedacito de ese Putumayo 
que muchos de ustedes todavía no han tenido el 
privilegio de conocer. Nos vemos en el primer piso 
del Congreso de la República, en el hall de este 
edificio, del edificio nuevo. Muchas gracias.

Presidente:
Señora Secretaria, sírvase leer el orden del día.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Terminadas las constancias, 

debo certificar, Presidente, que ya hay quórum 
decisorio registrado.

Presidente:
Señor Representante, por favor, tiene el uso de 

la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Con el saludo para todas y todos. La constancia 
es una constancia de indignación, una constancia 
de dolor y de todos los sentimientos que tiene uno 
cuando le asesinan un camarada, en el Digua, que 
es Dagua Valle del Cauca, asesinaron entre viernes 
y sábado a Wilmer Noguera España, un compañero 
firmante de paz, integrante del Partido Comunes, 
que estaba trabajando la tierra, que es lo que sabía 
hacer y buscar soluciones para las comunidades 
con ese trabajo. Participó con su hermano Uber, al 
cual asesinaron el año pasado, en las soluciones de 
puentes, de carreteras construidas por la comunidad, 
sin ningún apoyo oficial.

El apoyo oficial que se está exigiendo ahora 
por parte de la familia y por parte de Comunes, es 
garantías de vida, estamos denunciando ese asesinato 
y estamos diciendo es imposible, no se concibe que, 
en este gobierno, el gobierno del Cambio no se pueda 
garantizar la vida a los firmantes del Acuerdo de 
paz, no se pueda garantizar la vida a la militancia del 
partido que surgió de esa firma del Acuerdo de paz. 
Y necesitamos que los organismos correspondientes, 
muestren su eficacia y necesitamos esas garantías 
de vida para el resto de la familia Noguera España. 
Muchas gracias.

Presidente:
Continuamos con el Representante Duvalier.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias, Presidente. Yo hoy quería pronunciarme 
sobre un tema trascendental para el Valle del Cauca, 
en relación con el Tren de Cercanías, que además en 
la Comisión Sexta fui para decírselo a la Ministra de 
Transporte, que es la principal doliente y delegada 
del Presidente de la República para esto. Miren, el 

Tren de Cercanías es un sueño del Valle del Cauca, 
recorrerlo de sur a norte por vía férrea, conectar a 
Buenaventura, llegar Piedad hasta el Eje Cafetero y 
conectarnos con el centro del país, por supuesto una 
mega obra, un megaproyecto sostenible, que va a 
beneficiar además al área metropolitana en principio 
de Cali, primera línea Jamundí-Cali, territorios 
golpeados por la violencia y por el terrorismo.

Pero ahora hay un afán por parte de la 
Gobernadora Dilian Francisca Toro, metiendo una 
presión mediática y política, porque se le firme la 
cofinanciación de doce billones de pesos, que no 
es poca plata, que es una gran parte del Gobierno 
nacional, casi nueve billones de pesos. Pero además, 
acá yo quiero dejar varias alertas: Lo primero es 
que la Gobernadora Dilian Francisca Toro, no se 
puede confiar, es la Gobernadora más impopular de 
toda Colombia, no fue capaz de hacer el Puente de 
Juanchito, se demoró diez años y tres gobernaciones, 
empezó en veintisiete mil millones y costó setenta 
mil millones, no tuvo afán para darle solución al 
trancón y al karma todas las mañanas, de treinta y 
cinco mil usuarios de esa vía en Candelaria-Florida-
Pradera y el Norte del Cauca, pero ahora sí le entró 
un afán desmedido porque tiene que hacer el Tren de 
Cercanías ya y como ella quiere.

¿Cómo lo quiere ella? Que le giren la plata antes 
de elecciones, ¿cómo lo quiere ella? Que con la 
Secretaría de Infraestructura lo contraten, ¿cómo lo 
quiere ella? Sin rendir cuentas, porque acá son testigos 
de que mientras han venido otros Gobernadores ella 
por acá no se ha aparecido, porque además dice que 
no tenemos competencia. Sí tenemos competencia, 
cuando es plata de regalías, es plata la nación y debe 
venir a rendir cuentas, pero no le gusta, como quien 
dice yo no le tengo que explicar nada a nadie, yo 
mando y me mando sola, como si fuera plata de ella.

Pero, además, convirtió al Valle del Cauca en 
el departamento número 1 en elefantes blancos, no 
porque yo lo diga, porque lo dice la Contraloría, 
tres billones de pesos, o sea le encanta administrar 
recursos en billones. El Secretario de Infraestructura 
es Ingeniero de Sistemas, es el mismo Secretario 
que viene desde Clara Luz Roldán, está ahí 
porque es presuntamente el acuerdo político con la 
organización de Juan Carlos Abadía, Juan Carlos 
Abadía Exgobernador y condenado por corrupción. 
Es decir, ese es el entramado que quiere administrar 
el sueño del Tren de Cercanías, que por supuesto hay 
que hacerlo, que es un consenso de todo el bloque 
Parlamentario, pero que no podemos ser.

Presidente:
Un minuto más.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Duvalier Sánchez Arango:
Pero que no nos crean bobos, antes de elecciones 

doce billones de pesos en manos de Dilian Francisca 
Toro, ¿qué va a ser eso? El anticipo para lograr 
acordar las jornadas electorales, la clientela, la 
compra de votos y demás, eso ha pasado en todo 
el país cuando se ejecutan estos proyectos. Así 
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que yo le pido al Gobierno nacional: uno, sí a la 
cofinanciación, sí a respaldar el Tren de Cercanías, 
pero con garantías de transparencia, que en la medida 
de las posibilidades el contrato se pueda ejecutar 
con una entidad nacional, con controles reales por 
parte de la ciudadanía, de los organismos de control, 
ojalá del Congreso y por supuesto, con una Veeduría 
cercana de quienes hemos logrado hacer Control 
Político al Valle del Cauca y que hemos demostrado 
que nos interesa el bienestar del Valle del Cauca, no 
el nuestro como ha sido lo contrario en doce años de 
mandato de Dilian, a ella y a sus aliados políticos les 
ha ido muy bien, pero al Valle le ha ido muy mal, no 
podemos dejar el Tren de Cercanías y doce billones 
de pesos, en manos de la Gobernadora.

Presidente:
Señora Secretaria, sírvase leer el orden del día.
Secretaria:
Sí, Presidente, teniendo quórum decisorio me 

permito leer el orden del día:
HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2025-2026

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
ORDEN DEL DÍA

Martes veintiocho (28) de octubre de 2025
10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Discusión y votación de proyectos en primer 

debate
1. 	 Proyecto de Ley Estatutaria número 

274 de 2025 Cámara, por la cual se modifica 
parcialmente la Ley 1581 de 2012 y se dictan otras 
disposiciones relativas al derecho fundamental a la 
protección de datos personales, acumulado con el 
Proyecto de Ley Estatutaria número 214 de 2025 
Cámara, por la cual se reforma la Ley 1581 de 2012 
y se dictan otras disposiciones generales relativas a 
la protección de datos personales.

Autores: Ministra de Comercio, Industria y 
Turismo, Diana Marcela Morales Rojas, Ministra 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Yesenia 
Olaya Requene ///P.L.E.214-25C/// Honorables 
Representantes Duvalier Sánchez Arango, María 
Fernanda Carrascal Rojas, Saray Elena Robayo 
Bechara, David Alejandro Toro Ramírez, María del 
Mar Pizarro García, Jaime Raúl Salamanca Torres, 
Heráclito Landínez Suárez, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, 
Alirio Uribe Muñoz, Karen Astrith Manrique 
Olarte, Cristóbal Caicedo Angulo, Etna Támara 

Argote Calderón, Juan Camilo Londoño Barrera, 
Gabriel Becerra Yáñez, Santiago Osorio Marín, 
Álvaro Leonel Rueda Caballero, Modesto Enrique 
Aguilera Vides, Cristian Danilo Avendaño Fino, 
Jorge Hernán Bastidas Rosero. Los honorables 
Senadores Sandra Ramírez Lobo, Gloria Inés Flórez 
Schneider.

Ponentes: honorables Representantes Pedro 
José Suárez Vacca -C-, Duvalier Sánchez Arango, 
Karyme Adrana Cotes Martínez, Juan Carlos Wills 
Ospina, Óscar Rodrigo Campo Hurtado, Ana Paola 
García Soto, José Jaime Uscátegui Pastrana, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Marelen Castillo 
Torres y Luis Alberto Albán Urbano.

Proyectos publicados, Gaceta del Congreso 
número 1606 de 2025 y 1501 de 2025.

Ponencia Primer Debate Gaceta del Congreso 
número 1955 de 2025.

2. 	 Proyecto de Ley número 084 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
906 de 2004, se reglamenta la garantía procesal de 
doble conformidad judicial, se regula el recurso de 
impugnación especial y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz.

Ponente: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1310 de 2025.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1642 de 2025.

3. 	 Proyecto de Acto Legislativo número 
103 de 2025 Cámara, por el cual se modifica 
parcialmente el artículo 67 del Capítulo II de la 
Constitución Política de Colombia y se garantiza el 
derecho fundamental a la educación media.

Autores: honorables Representantes Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Alejandro García Ríos, 
Santiago Osorio Marín, Martha Lisbeth Alfonso, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Jorge Alberto 
Cerchiaro, Gilma Díaz Arias, Elkin Rodolfo 
Ospina, Héctor David Chaparro, Hernando Guida 
Ponce, Wadith Alberto Manzur Imbett, Catherine 
Juvinao Clavijo, Cristian Danilo Avendaño Fino, 
Alirio Uribe Muñoz, Pedro José Suárez Vacca, 
Daniel Carvalho Mejía, Carolina Giraldo Botero, 
Leyla Marleny Rincón, Leider Alexandra Vásquez, 
Jorge Andrés Cancimance. La honorable Senadora 
Soledad Tamayo Tamayo.

Ponentes: honorables Representantes Gabriel 
Becerra Yáñez -C-, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval -C-, Orlando Castillo Advíncula -C-, 
Karyme Adrana Cotes Martínez, Delcy Esperanza 
Isaza Buenaventura, Julio César Triana Quintero, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Miguel Abraham 
Polo Polo, Luis Alberto Albán Urbano y Marelen 
Castillo Torres.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1358 de 2025.
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Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1737 de 2025.

4. 	 Proyecto de Acto Legislativo número 
246 de 2025 Cámara, por medio del cual se 
armoniza la constitución política en materia de 
derechos políticos con respecto a lo dispuesto en la 
convención americana sobre derechos humanos.

Autores: honorables Representantes Pedro 
José Suárez Vacca, Alirio Uribe Muñoz, David 
Ricardo Racero Mayorca, Heráclito Landíunez 
Suárez, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Carlos 
Felipe Quintero Ovalle, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Luis Alberto Albán Urbano, Jorge 
Andrés Cancimance López, Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Ermes Evelio Pete Vivas, Leyla 
Marleny Rincón Trujillo, Carmen Felisa Ramírez 
Boscán, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Agmeth 
José Escaf Tijerino, Mary Anne Andrea Perdomo, 
Ingrid Johana Aguirre Juvinao, Juan Carlos Losada 
Vargas.

Ponente: honorable Representante Pedro José 
Suárez Vacca.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1808 de 2025.

Ponencia Primer Debate Gaceta del Congreso 
número 1996 de 2025.

5. 	 Proyecto de Acto Legislativo número 250 
de 2025 Cámara, por el cual se modifica el artículo 
325 de la Constitución Política de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, Gabriel Becerra 
Yáñez, María del Mar Pizarro García, Pedro José 
Suárez Vacca, Alirio Uribe Muñoz, Gabriel Ernesto 
Parrado Durán, Ermes Evelio Pete Vivas, David 
Ricardo Racero Mayorca. Los honorables Senadores 
Robert Daza Guevara, Carlos Alberto Benavides, 
Gloria Inés Flórez Schneider.

Ponente: honorable Representante Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1635 de 2025.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1816 de 2025.

6. 	 Proyecto de Acto Legislativo número 106 
de 2025 Cámara, por medio del cual se modifican 
los artículos 207, 172 y 177 de la Constitución 
Política de Colombia.

Autores: honorables Representantes Catherine 
Juvinao Clavijo, Olga Lucía Velásquez Nieto, Juan 
Sebastián Gómez Gonzales, Santiago Osorio Marín, 
Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Elkin Rodolfo 
Ospina Ospina, Olga Beatriz González Correa, 
Juan Daniel Peñuela Calvache, Saray Elena Robayo 
Bechara, Carolina Giraldo Botero, Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval, Óscar Rodrigo Campo Hurtado, 
Jorge Méndez Hernández, Daniel Carvalho Mejía, 
Karyme Adrana Cotes Martínez. La honorable 
Senadora Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Ponente: honorable Representante Catherine 
Juvinao Clavijo.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1329 de 2025.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1693 de 2025.

7. 	 Proyecto de Acto Legislativo número 187 
de 2025 Cámara, por medio del cual se modifican los 
artículos 13, 47, 54 y 68 de la Constitución Política 
para eliminar expresiones peyorativas y adoptar el 
lenguaje establecido por la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.

 Autores: honorables Representantes Etna 
Támara Argote Calderón, Jorge Alejandro Ocampo 
Giraldo, Alirio Uribe Muñoz, Erick Adrián Velasco 
Burbano, David Ricardo Racero Mayorca, Gabriel 
Ernesto Parrado Durán, David Alejandro Toro 
Ramírez, Jorge Andrés Cancimance López. Los 
honorables Senadores Yuly Esmeralda Hernández 
Silva, Julio César Estrada Cordero.

Ponente: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1426 de 2025.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1736 de 2025.

8. 	 Proyecto de Acto Legislativo número 061 
de 2025 Cámara, por medio del cual se eliminan 
las contralorías territoriales.

Autores: honorables Representantes Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Hugo Danilo Lozano 
Pimiento, Andrés Eduardo Forero Molina, Christian 
Munir Garcés Aljure, Eduard Alexis Triana 
Rincón, Jhon Jairo Berrío López, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Yenica Sugein Acosta Infante, 
Yulieth Andrea Sánchez Carreño, Holmes de Jesús 
Echeverría de la Rosa.

Ponente: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1223 de 2025.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1496 de 2025.

Enmienda Ponencia Primer Debate. Gaceta del 
Congreso número 1646 de 2025.

9. 	 Proyecto de Acto Legislativo número 087 
de 2025 Cámara, por medio del cual se le otorga 
la categoría de Distrito Turístico, Fronterizo, 
Ambiental, Forestal, Portuario, Biodiverso y 
Cultural al municipio de Leticia, en el departamento 
del Amazonas.

Autores: honorables Representantes Óscar 
Hernán Sánchez León, Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja, Gilma Díaz Arias, Álvaro Henry Monedero 
Rivera, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Marelen 
Castillo Torres, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Juan Manuel Cortés Dueñas, Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval, Olga Beatriz González Correa, 
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Gersel Luis Pérez Altamiranda, Elizabeth Jay-
Pang Díaz, David Ricardo Racero Mayorca, Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo, Orlando Castillo 
Advíncula, Juan Fernando Espinal Ramírez, Yenica 
Sugein Acosta Infante.

Ponente: honorable Representante Óscar Hernán 
Sánchez León.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1313 de 2025.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1641 de 2025.

10. 	 Proyecto de Acto Legislativo número 207 
de 2025 Cámara, por la cual se reforma el artículo 
309 de la Constitución Política de Colombia, con el 
fin de crear un nuevo departamento y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Dorina 
Hernández Palomino, Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo, Cristóbal Caicedo Angulo, Gloria Elena 
Arizabaleta Corral, Jorge Alejandro Ocampo 
Giraldo, Erick Adrián Velasco Burbano, Carmen 
Felisa Ramírez Boscán, Leider Alexandra Vásquez 
Ochoa, Etna Támara Argote Calderón, Jorge Andrés 
Cancimance López, Pedro José Suárez Vacca, 
Javier Alexánder Sánchez Reyes, Norman David 
Bañol Álvarez, David Ricardo Racero Mayorca. 
La honorable Senadora Catalina del Socorro Pérez 
Pérez.

Ponente: honorable Representante Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1634 de 2025.

Ponencia Primer Debate. Gaceta 1816 de 2025.
11. 	 Proyecto de Acto Legislativo número 152 

de 2025 Cámara, por medio del cual se otorga la 
calidad de Distrito Especial, Turístico, Histórico y 
Cultural a Villa de Leyva.

Autores: honorables Representantes Wilmer 
Yair Castellanos Hernández, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Gloria Liliana Rodríguez Valencia, 
Cristian Danilo Avendaño Fino, Duvalier Sánchez 
Arango, Elkin Rodolfo Ospina Ospina, Carlos 
Arturo Vallejo Beltrán, Wilder Iberson Escobar 
Ortiz, Juan Camilo Londoño Barrera, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Carmen Felisa Ramírez 
Boscán y el honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

Ponente: honorable Representante Álvaro Leonel 
Rueda Caballero.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1330 de 2025.

Ponencia Primer Debate Gaceta del Congreso 
número 1842 de 2025.

12. 	 Proyecto de Acto Legislativo número 
206 de 2025 Cámara, por el cual se promueve la 
participación política de personas con discapacidad 
a través de la creación de la circunscripción especial 
de personas con discapacidad en la Cámara de 
Representantes y el Senado de la República.

Autores: honorables Representantes Catherine 
Juvinao Clavijo, Juan Daniel Peñuela Calvache, 
Wilmer Yair Castellanos Hernández, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle, Jairo Humberto Cristo Correa, 
Juan Sebastián Gómez Gonzales, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Gloria Liliana 
Rodríguez Valencia, Leider Alexandra Vásquez 
Ochoa, Etna Támara Argote Calderón, Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Karen Astrith Manrique Olarte, 
Óscar Rodrigo Campo Hurtado. Los honorables 
Senadores Laura Esther Fortich Sánchez, Soledad 
Tamayo Tamayo, Carlos Julio González Villa, Diela 
Liliana Solarte, Karina Espinosa Oliver, Paulino 
Riascos Riascos.

Ponente: honorable Representante Catherine 
Juvinao Clavijo -C-, Juan Daniel Peñuela Calvache, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Orlando 
Castillo Advíncula, Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo, Miguel Abraham Polo Polo, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Marelen Castillo Torres y Luis Alberto Albán 
Urbano.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1453 de 2025.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1867 de 2025.

13. 	 Proyecto de Acto Legislativo número 171 
de 2025 Cámara, por medio del cual se otorga 
a la ciudad de San José de Cúcuta la calidad de 
Distrito Especial Fronterizo, Ambiental, Comercial, 
Cultural e Histórico y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Jairo 
Humberto Cristo Correa, Leonor María Palencia 
Vega, Jaime Rodríguez Contreras, Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo, Betsy Judith Pérez Arango, Gersel 
Luis Pérez Altamiranda, Óscar Rodrigo Campo 
Hurtado, Juan Felipe Corzo Álvarez, Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón, Diógenes Quintero Amaya, Hugo 
Alfonso Archila Suárez, Lina María Garrido Martín, 
Gabriel Becerra Yáñez.

Ponentes: honorables Representantes Heráclito 
Landínez Suárez -C-, Karen Astrith Manrique Olarte, 
Hernán Darío Cadavid Márquez, Óscar Rodrigo 
Campo Hurtado, Juan Manuel Cortés Dueñas, 
Piedad Correal Rubiano, Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Marelen 
Castillo Torres y Luis Alberto Albán Urbano.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1509 de 2025.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1867 de 2025.

14. 	 Proyecto de Acto Legislativo número 202 
de 2025 Cámara, por medio del cual se adopta una 
reforma política y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Alirio Uribe 
Muñoz, Karyme Adrana Cotes Martínez, María 
Fernanda Carrascal Rojas, Gabriel Ernesto Parrado 
Durán, Dorina Hernández Palomino, Gildardo 
Silva Molina, Norman David Bañol Álvarez, Pedro 
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José Suárez Vacca, Ermes Evelio Pete Vivas, Gabriel 
Becerra Yáñez, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Alfredo Mondragón Garzón, Cristóbal Caicedo 
Angulo, Erick Adrián Velasco Burbano, Heráclito 
Landínez Suárez, Jorge Hernán Bastidas Rosero, 
Etna Támara Argote Calderón, David Alejandro 
Toro Ramírez, Gloria Elena Arizabaleta Corral.

Ponente: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1452 de 2025.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1881 de 2025.

15. 	 Proyecto de Ley número 023 de 2025 
Cámara, por medio del cual se regula el cannabis 
de uso adulto y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo.

Ponente: honorable Representante Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1213 de 2025.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1641 de 2025.

16. 	 Proyecto de Ley número 164 de 
2025 Cámara, por medio del cual se dictan 
disposiciones en materia de contratación estatal 
para la alimentación saludable en las instituciones 
educativas oficiales y centros educativos oficiales, y 
se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Álvaro Leonel 
Rueda Caballero.

Ponente: honorable Representante Álvaro Leonel 
Rueda Caballero.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1408 de 2025.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1773 de 2025.

17. 	 Proyecto de Ley número 123 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
disposiciones para el bienestar y la tenencia 
responsable de mascotas en Colombia.

Autores: honorables Representantes Álvaro 
Leonel Rueda Caballero, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Hernando Guida Ponce, Luis Carlos 
Ochoa Tobón, Óscar Rodrigo Campo Hurtado, 
Alexánder Guarín Silva.

Ponente: honorable Representante Álvaro Leonel 
Rueda Caballero.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1316 de 2025.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1773 de 2025.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 160, Constitución Política)

IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,

Gabriel Becerra Yáñez.

El Vicepresidente,

Orlando Castillo Advíncula.

La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

Señor Presidente, ha sido leído el orden del día, 
tenemos quórum registrado de los integrantes de la 
Comisión, hay dos solicitudes de Aplazamiento y 
de modificación del orden del día, cuando usted lo 
considere las puedo leer.

Preside la Sesión el honorable Representante 
Gabriel Becerra Yáñez.

Presidente:

Leerlas, por favor.

Secretaria:

Presidente, la primera proposición radicada es 
del doctor Pedro Suárez Vacca, ¿dónde está Pedro? 
¿Que la retiraba? Ahí está Pedro Suárez, doctor 
Pedro Suárez me está diciendo el doctor Duvalier, 
que usted habló con él y que la va a retirar, entonces, 
¿no la leo? Ok, así se hará honorables.

La segunda proposición, dice:

Proposición

Modifíquese el orden del día de la sesión 28 de 
octubre de 2025, de manera que el punto 4 “Lo que 
propongan los honorables Representantes” pase al 
punto 2 en el orden del día. Luis Alberto Albán.

Esta proposición, Presidente, lo que pretende 
es que el punto 4 que es “Lo que propongan los 
honorables Representantes” pase a ser punto 2 que 
es la discusión de proyectos, o sea que se voten 
las proposiciones de debates de control político 
y audiencias públicas, antes de la discusión y 
votación de proyectos. Presidente, con esta única 
modificación, puede usted someter a consideración 
y votación el orden del día.

Presidente:

Doctora Jennifer.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

Yo quisiera hacer una proposición para el orden 
del día, en la que el 3° punto en el orden del día, 
que es el Acto Legislativo sobre la educación 
preescolar y la educación media, pudiese pasar a ser 
el 2° en el orden del día. Ese es el Acto Legislativo 
que reconoce como obligatoria, sí señora, esa es 
la propuesta que yo quiero hacerle a la Comisión, 
toda vez que este es un Acto Legislativo, tenemos 
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obviamente unos tiempos limitados, pero creo que 
es urgente y necesario para nuestro país. Gracias.

Presidente:
Listo, doctora Jennifer. Doctor Uscátegui, doctor 

Alirio y doctor Vacca.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Buenos días, Presidente, saludando a toda la 
Comisión. También soy Ponente del Proyecto de 
Ley número 274 de 2025 Cámara, como tenía 
entendido que el doctor Pedro Suárez, presentaba 
la proposición de Aplazamiento, no había radicado 
mi propia proposición de Aplazamiento, pero como 
él la está retirando, me dirijo a la Mesa Directiva 
a radicar mi solicitud de Aplazamiento del primer 
punto de los Proyectos a discusión, me refiero al 
Proyecto de Ley número 274 de 2025, solicitándole 
que ponga esta proposición a consideración. Muchas 
gracias.

Presidente:
Doctor Alirio Uribe, se prepara el doctor Vacca.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:
Gracias, Presidente. No, es que está en el segundo 

punto del orden del día el proyecto sobre doble 
conformidad que regula el recurso de impugnación 
especial frente a las condenas que se producen en 
segunda instancia. Entonces, quería solicitar que no 
se cambie el orden del día y que votemos el proyecto 
en el número 2 como está. Gracias.

Presidente:
Bueno, va el doctor Vacca.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias, Presidente. Sí, efectivamente nosotros 
retiramos la solicitud de aplazamiento del proyecto 
de ley, por medio del cual se modifica la Ley 1581 
de 2012, que está en el primer lugar. Y, en segundo 
lugar, para decir, Presidente, que respetuosamente 
querida compañera, nosotros tenemos en el tercer 
lugar, un proyecto de ley que es la modificación de 
las funciones de la Procuraduría, también es un Acto 
Legislativo y tiene las mismas dificultades que el 
Acto Legislativo al que usted se refiere.

Se trata del cumplimiento de un fallo de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, relacionado 
con las funciones de la Procuraduría en materia 
de sanción de funcionarios públicos elegidos por 
voto popular y estamos en mora de cumplir la 
culminación de este fallo de la Corte Interamericana, 
se trata de un proceso muy sencillo, no es nada 
complejo y por supuesto, el propio Procurador 
General de la Nación ha manifestado su postura 
positiva y favorable a este proyecto, en tanto nos 
ponemos en tono con las normas interamericanas en 
materia de Derechos Humanos. Yo veo que no hay 
mayor dificultad en adelantar ese proyecto, entonces 

por esa razón, solicitaría que no se corra más ese 
proyecto que es de Acto Legislativo y podemos 
sacarlo muy rápidamente, porque he encontrado que 
hay consenso en la mayoría de los compañeros de la 
Comisión. Gracias, Presidente.

Presidente:
Duvalier.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias, Presidente. Dos comentarios, no, 
espérese que es que hay mucho ruido y necesito la 
campanita, Secre, la campanita. Compañeros, este 
proyecto que vamos a discutir es muy importante, 
pero además tiene demasiado trabajo, lleva tres 
años el proyecto de datos personales mejorándose, 
trabajándolo en audiencias públicas, con todas 
las empresas de tecnología, de redes sociales, con 
Meta, con Rappi, con todos los que manejan datos 
personales, lo hemos de verdad camellado bastante. 
Me encantaría que hoy que por fin lo pudimos 
agendar lo saquemos.

Estamos todavía trabajando con una ley del 2012, 
como si el celular que estuviéramos usando fuera un 
blackberry y necesitamos actualizar la legislación 
en materia de datos personales, así que les pediría 
a todos que, además que es una Ley Estatutaria, 
gracias Secretaria, entonces les pediría que, por 
favor, sacáramos adelante este proyecto, se los puedo 
decir con absoluta confianza, ha sido un proyecto 
serio, bien trabajado, con muchas mejoras y que 
le ha llegado el momento de batirse, las anteriores 
radicaciones se hundió por falta de quórum.

Y un pedido a la Mesa Directiva, querido 
Gabriel, querido Orlando, Secretaria, que además 
yo sé que con usted también toman decisión en la 
Mesa Directiva, estuvimos el Representante Óscar 
Sánchez en Ibagué y yo estuve en Villavicencio, 
en una jornada escuchando jóvenes postelecciones 
del CMJ, en Villavicencio el foro estuvo completo, 
todos los jóvenes, además si este país tiene futuro 
y si alguien duda de ello, tiene que escuchar a los 
nuevos liderazgos que se están formando en los 
diferentes territorios, ¿qué piden? Que discutamos 
el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, estamos listos los 
Ponentes Jennifer Pedraza, está listo usted Gabriel, 
está listo Felipe, yo, la Comisión de Juventud que 
ha trabajado, las ONG, listos, cuando ustedes digan, 
ya le hemos dado también suficientes audiencias, 
hemos escuchado, hay unas mejoras que podemos 
introducir.

Presidente:
Listo, doctor Duvalier. Solamente sugerir que 

se radique ponencia para poder agendarlo, sin 
radicar ponencia no podemos agendarlo, decirle a la 
juventud colombiana que ya con la radicación vamos 
a proceder conforme al consenso que tenemos, creo 
una inmensa mayoría, programar ese debate.

Señora Secretaria, puede aclarar el tema de las 
proposiciones, porque nos quedamos en que era 
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una sola y veo que se han sumado varias, tenemos 
aplazamiento del primero.

Secretaria:
Sí, Presidente. Yo le ruego un poco de silencio y 

de atención para que honorables puedan saber qué es 
lo que van a decidir. Las modificaciones versan en el 
siguiente sentido: Había un aplazamiento del doctor 
Pedro Suárez, al primer punto, que se retiró, pero el 
doctor Uscátegui, hace nuevamente la solicitud de 
aplazamiento.

El 2° punto, la doctora Jennifer Pedraza, está 
pidiendo que el punto 3, pase al punto 2, el doctor 
Alirio ha solicitado que no, que él insiste en que vaya 
a su punto 2, como punto 2 se mantenga en el orden 
del día. Doctora Jennifer, yo consideraría que habría 
que entonces votarse proposición por proposición.

Y el siguiente punto de modificación, es que 
el doctor Pedro Suárez, también advierte sobre el 
punto cuatro, doctor Pedro, pero usted dice es que 
lo tengamos prioridad. Y el Representante Albán, 
lo que está solicitando es que el punto 4, pase 
a ser punto 2, que se discutan y se voten primero 
las proposiciones y luego si se haga la discusión y 
votación de proyectos. Yo pienso que ese no tiene 
ningún lío.

Presidente:
La doctora Jennifer, ha accedido a retirar la 

proposición, con un compromiso de esta Mesa 
Directiva, para agendar el proyecto la próxima 
semana.

Secretaria:
Presidente, yo creo que la proposición del 

Representante Albán, no tiene mucha discusión, 
toda vez que él l que está pidiendo es que ha 
presentado una proposición de audiencia, se someta 
a consideración y votación antes de la discusión de 
los proyectos. Entonces, ahí se habla que la única 
que genera controversia, es la del doctor Uscátegui, 
porque él está pidiendo que se excluya del orden del 
día el primer punto. Presidente, yo considero que se 
debe someter a discusión y votación esta primera 
proposición y en virtud de lo que defina la Comisión, 
se someterá el orden del día con la modificación, del 
Representante Albán.

Presidente:
Bueno, entonces, en resumen, es que se mantenga 

el orden del día en el primer punto tal cual como está, 
lo propone el doctor Vacca y el doctor Uscátegui 
propone que se aplace. Se abre la discusión. Doctor 
Uscátegui.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Para justificar la proposición el escenario es el 
siguiente: Somos varios Ponentes de ese proyecto 
de ley, hay una ponencia Mayoritaria que fue 
radicada y que hoy está para discusión y debate. 
Con la Representante Marelen, nos demoramos en 
radicar una Ponencia Alternativa, toda vez que en 

la audiencia pública que se hizo, coincidieron dos 
proyectos de ley, uno de internet solidario y otro 
alusivo a este proyecto que discutimos hoy. Y por 
eso nos demoramos en registrar las observaciones 
que, algunos representantes del sector del internet y 
del manejo de datos públicos nos hicieron llegar con 
posterioridad.

Toda vez que la ponencia nuestra, Alternativa, no 
ha sido incorporada al debate, hemos querido que 
nos demos un plazo, para que pueda ser incorporada, 
así en la práctica no signifique mucho, porque de 
todas maneras la primera ponencia a discutir, es 
la presentada por primera vez en el tiempo, que es 
la del doctor Vacca y el resto de Ponentes. Pero sí 
hay varias observaciones, alrededor de lo que son 
observaciones del sector a este proyecto de ley y por 
esa razón, he pedido el aplazamiento, a ver si tenemos 
la posibilidad de tener todos los argumentos para 
discusión y de esa forma la Ponencia Alternativa, 
también puede ser tenida en cuenta si es derrotada 
la ponencia mayoritaria. Esa es mi solicitud y si 
ustedes lo consideran conveniente, podemos darnos 
ese tiempo para incorporar esa Ponencia Alternativa. 
Muchas gracias, Presidente.

Presidente:
Se abre registro y se coloca a consideración la 

proposición. Pueden votar, colegas.
Secretaria:
Señor Presidente, toda vez que usted ha ordenado 

abrir el registro, les aclaro quien vote SÍ está 
aprobando la proposición, para que se excluya del 
orden del día el primer punto, advierto esto es una 
Ley Estatutaria, quien vote NO, está diciendo que 
se mantenga en el orden del día, como primer punto 
este proyecto. Está abierto el registro honorable 
Representantes, pueden votar. Un segundo, tenemos 
un pequeño inconveniente en el sistema honorables, 
un segundo, se cerró el sistema, ya doctor un minuto, 
por favor.

Presidente, si usted me autoriza puedo llamar 
a lista para la votación de la proposición, con que 
termina, con que solicita el aplazamiento, quien vote 
SÍ está solicitando que se aplace, quien vote NO está 
solicitando que no se aplace.

Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto	 No
Ardila Espinosa Carlos Adolfo	 No 

voto
Becerra Yáñez Gabriel 	 No
Cadavid Márquez Hernán Darío	 No 

voto
Caicedo Rosero Ruth Amelia	 Sí
Campo Hurtado Óscar Rodrigo	 No
Castillo Advíncula Orlando	 No
Castillo Torres Marelen	 Sí
Correal Rubiano Piedad	 No
Cortés Dueñas Juan Manuel	 No 

voto
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Cotes Martínez Karyme Adrana	
Excusa

Díaz Matéus Luis Eduardo	 Sí
García Soto Ana Paola	 No
Gómez Gonzales Juan Sebastián	 No
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza	 Sí
Jiménez Vargas Andrés Felipe	 No 

voto
Juvinao Clavijo Catherine	

Excusa
Landínez Suárez Heráclito	 No
Losada Vargas Juan Carlos	 No 

voto
Manrique Olarte Karen Astrith No

Mosquera Torres James Hermenegildo	
Excusa

Ocampo Giraldo Jorge Alejandro	 No
Osorio Marín Santiago	 No 

voto
Pastrana Loaiza Luz Ayda No Voto

Pedraza Sandoval Jennifer Dalley	 No
Peñuela Calvache Juan Daniel	 Sí
Pérez Altamiranda Gersel Luis 	 No 

voto
Polo Polo Miguel Abraham	 No 

voto
Quintero Ovalle Carlos Felipe	

Excusa
Racero Mayorca David Ricardo	 No
Rueda Caballero Álvaro Leonel	 No
Sánchez Arango Duvalier	 No
Sánchez León Óscar Hernán	 No
Sánchez Montes de Oca Astrid	 No 

voto
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny	 No 

voto
Suárez Vacca Pedro José	 No
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer	 Sí
Triana Quintero Julio César	 No
Uribe Muñoz Alirio	 No
Uscátegui Pastrana José Jaime	 Sí
Wills Ospina Juan Carlos	 No 

voto
Presidente, puede usted cerrar la votación, ya hay 

decisión.
Presidente:
Se cierra la votación, por favor, anuncie resultado 

señora Secretaria. doctora Jennifer, después del 
anuncio del resultado.

Secretaria:
Presidente, han votado veinticinco (25) 

honorables Representantes, por el SÍ siete (7) por 

el NO dieciocho (18), así que ha sido NEGADA 
la proposición del Representante Uscátegui. 
Presidente, puede usted poner en consideración y 
votación el orden del día, con la única modificación 
del Representante Albán, que el punto 4 pase al 
punto 2.

Presidente:
Doctora Jennifer, permíteme votamos esta 

proposición del doctor Albán, para hacer una 
modificación de leer las proposiciones antes de 
iniciar la discusión de los proyectos y de una vez 
colocamos a consideración el orden del día. Se abre 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, se cerró.

Secretaria:
Queda APROBADO el orden del día, con la 

modificación del Representante Luis Alberto Albán, 
que el punto 4 pase al punto 2.

Presidente:
Lea la proposición, señora Secretaria.
Secretaria:
En ese orden de ideas. El segundo punto, es lo 

que propongan los honorables Representantes.
Proposición: En mi condición de Representante 

de la Cámara, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 3° del artículo 264 de la Ley 5ª de 
1992, solicito celebrar una Audiencia Pública en 
el municipio de Florida (Valle del Cauca), que 
tiene como objetivo analizar las dificultades en la 
prestación del servicio del agua potable por parte 
de la empresa ACUAVALLE S. A., en hora y fecha 
determinar por la Mesa Directiva. Cordialmente, 
Luis Alberto Albán.

Aclaro, esto es una audiencia solicitada, 
conforme al 264. Presidente, puede abrir la discusión 
y votación de la misma.

Presidente:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cerró, ¿aprueba la Comisión?
Secretaria:
Sí la aprueba, Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Doctora Jennifer y anunciamos al siguiente 

punto.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

Presidente, es que quiero hacer explícito en la 
Comisión, el compromiso de la Mesa Directiva para 
que la próxima semana se discuta el Proyecto de 
Acto Legislativo 103 de 2025, que tiene el propósito 
de hacer obligatoria la educación media, es decir 
décimo y once y los tres grados de educación 
preescolar. Y me parece que esta no es una discusión 
secundaria y el tiempo corre en nuestra contra.

Entonces, quisiera dejar explícito también para 
los colegas y para las colegas, que yo solo retiré la 
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proposición en el orden del día con el compromiso 
de la Mesa Directiva, de que este Proyecto de Acto 
Legislativo pueda discutirse con total prioridad 
ya sea mañana o la próxima semana, pero que 
realmente no pase el tiempo, porque de lo contrario 
pues puede morirse en las manos por falta de trámite 
legislativo, este Proyecto de Acto Legislativo que 
es tan importante, es decir una modificación a la 
Constitución.

Presidente:
Siguiente punto del orden del día, señora 

Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente. Discusión y votación de proyectos 

en primer debate.
1. 	 Proyecto de Ley Estatutaria número 

274 de 2025 Cámara, por la cual se modifica 
parcialmente la Ley 1581 de 2012 y se dictan otras 
disposiciones relativas al derecho fundamental a la 
protección de datos personales, acumulado con el 
Proyecto de Ley Estatutaria número 214 de 2025 
Cámara, por la cual se reforma la Ley 1581 de 2012 
y se dictan otras disposiciones generales relativas a 
la protección de datos personales.

Autores: Ministra de Comercio, Industria y 
Turismo, Diana Marcela Morales Rojas, Ministra 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Yesenia Olaya 
Requene.

///P.L.E.214-25C/// honorables Representantes 
Duvalier Sánchez Arango, María Fernanda 
Carrascal Rojas, Saray Elena Robayo Bechara, 
David Alejandro Toro Ramírez, María del Mar 
Pizarro García, Jaime Raúl Salamanca Torres, 
Heráclito Landínez Suárez, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, 
Alirio Uribe Muñoz, Karen Astrith Manrique 
Olarte, Cristóbal Caicedo Angulo, Etna Támara 
Argote Calderón, Juan Camilo Londoño Barrera, 
Gabriel Becerra Yáñez, Santiago Osorio Marín, 
Álvaro Leonel Rueda Caballero, Modesto Enrique 
Aguilera Vides, Cristian Danilo Avendaño Fino, 
Jorge Hernán Bastidas Rosero. Los honorables 
Senadores Sandra Ramírez Lobo, Gloria Inés Flórez 
Schneider.

Ponentes: honorables Representantes Pedro 
José Suárez Vacca -C-, Duvalier Sánchez Arango, 
Karyme Adrana Cotes Martínez, Juan Carlos Wills 
Ospina, Óscar Rodrigo Campo Hurtado, Ana Paola 
García Soto, José Jaime Uscátegui Pastrana, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Marelen Castillo 
Torres y Luis Alberto Albán Urbano.

Proyectos publicados, Gaceta del Congreso 
número 1606 de 2025 y 1501 de 2025.

Ponencia Primer Debate, Gaceta del Congreso 
número 1955 de 2025.

Y hay una ponencia que acabaron de radicar en 
la mañana del día de hoy, la cual se encuentra ya 
en la página de la Comisión para ser consultada, sin 
perjuicio de que el artículo 157 de la Ley 5ª del 92 
manifiesta, que mientras exista ponencia, se podrá 

iniciar la discusión y votación del proyecto de ley. 
Así mismo, Presidente, esta última ponencia la 
radicaron los Representantes José Jaime Uscátegui 
y la doctora Marelen Castillo. Ha sido leído el 
primer punto del orden del día, Presidente.

Presidente:
Señora Secretaria, lea la proposición con la cual 

termina el informe de ponencia.
Secretaria:
Presidente:

Proposición
Considerando los argumentos expuestos, se 

solicita la honorable Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, dar primer debate y aprobar el 
Proyecto de Ley Estatutaria número 274 de 2025 
Cámara, por la cual se modifica parcialmente la 
Ley 1581 de 2012 y se dictan otras disposiciones 
relativas al derecho fundamental a la protección 
de datos personales”, acumulado con el Proyecto 
de Ley Estatutaria número 214 de 2025 Cámara, 
por la cual se reforma la Ley 1581 de 2012 y se 
dictan otras disposiciones generales relativas a la 
protección de datos personales, conforme al texto 
propuesto. Esta ponencia la firmaron Pedro José 
Suárez Vacca, Duvalier Sánchez, Karyme Cotes, 
Óscar Rodrigo Campo, Ana Paola García, James 
Hermenegildo Mosquera y Luis Alberto Albán.

La siguiente proposición, de la otra ponencia 
dice de la siguiente manera:

Proposición
Considerando los argumentos expuestos, se 

solicita a la honorable Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes, dar primer debate y 
aprobar el Proyecto de Ley Estatutaria número 
274 de 2025 Cámara, por la cual se modifica 
parcialmente la Ley 1581 de 2012 y se dicta otras 
disposiciones relativas al derecho fundamental a la 
protección de datos personales, acumulado con el 
Proyecto de Ley Estatutaria número 214 de 2025 
Cámara, por la cual se reforma la Ley 1581 de 2012 
y se dictan dos disposiciones generales relativas a 
la protección de datos personales, conforme al texto 
propuesto con otro pliego de modificaciones.

La primera radicada será la base y esa será 
la que se somete a consideración y votación. En 
segundo lugar, Presidente, manifestarle a usted y a 
la Comisión que han radicado un impedimento, que 
cuando usted lo considere lo puedo leer.

Presidente:
Lea el impedimento, señora Secretaria, ¿es el 

único que hay, cierto?
Secretaria:
Sí, Presidente.

Impedimento
El suscrito Representante a la Cámara, Gersel 

Luis Pérez Altamiranda, dejo constancia que 
me encuentro en un posible conflicto de interés, 
preceptuado en el artículo 286 de la Ley 5ª de 1992, 
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para participar en cualquier discusión y votación que 
se realice referente al Proyecto de Ley Estatutaria 
número 274 de 2025 Cámara, por la cual se modifica 
parcialmente la Ley 1581 de 2012 y se dicta otras 
disposiciones relativas al derecho fundamental a la 
protección de datos personales”, acumulado con el 
Proyecto de Ley Estatutaria número 214 de 2025 
Cámara, por la cual se reforma la Ley 1581 de 2012 
y se dictan otras disposiciones generales relativas a 
la protección de datos personales, toda vez que, a la 
fecha presento reportes en sistemas de información, 
bases de datos y de historiales crediticios del país 
de los cuales es objeto la presente iniciativa. Así 
mismo, porque actualmente adelanto un proceso 
administrativo y penal por suplantación de identidad 
en las entidades correspondientes. Gersel Luis Pérez 
Altamiranda.

Ha sido leído el impedimento, Presidente. Puede 
usted ponerlo en consideración y votación.

Presidente:
Se abre registro, para votar el impedimento.
Secretaria:
Ya está abierto el registro honorables 

Representantes, quien vote SÍ está diciendo que 
el doctor Gersel estaría Impedido, quien vote NO 
está rechazando el Impedimento. Ya pueden votar 
Representantes.

Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto	 No
Ardila Espinosa Carlos Adolfo	 No
Becerra Yáñez Gabriel 	 No
Cadavid Márquez Hernán Darío	 No 

voto
Caicedo Rosero Ruth Amelia	 No 

voto
Campo Hurtado Óscar Rodrigo	 No
Castillo Advíncula Orlando	 No
Castillo Torres Marelen	 No
Correal Rubiano Piedad	 Sí
Cortés Dueñas Juan Manuel	 No 

voto
Cotes Martínez Karyme Adrana	

Excusa
Díaz Matéus Luis Eduardo	 No
García Soto Ana Paola	 No
Gómez Gonzales Juan Sebastián	 No 

voto
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza	 No 

voto
Jiménez Vargas Andrés Felipe	 No
Juvinao Clavijo Catherine	

Excusa
Landínez Suárez Heráclito	 No
Losada Vargas Juan Carlos	 No 

Voto
Manrique Olarte Karen Astrith Si

Mosquera Torres James Hermenegildo	
Excusa

Ocampo Giraldo Jorge Alejandro	 No 
Voto

Osorio Marín Santiago	 No 
Voto

Pastrana Loaiza Luz Ayda No Voto
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley	 No 

Voto
Peñuela Calvache Juan Daniel	 No
Pérez Altamiranda Gersel Luis 	

Fuera del recinto
Polo Polo Miguel Abraham	 No
Quintero Ovalle Carlos Felipe	

Excusa
Racero Mayorca David Ricardo	 No 

voto
Rueda Caballero Álvaro Leonel	 No
Sánchez Arango Duvalier	 No
Sánchez León Óscar Hernán	 Si
Sánchez Montes de Oca Astrid	 No
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny	 No 

voto
Suárez Vacca Pedro José	 No
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer	 No
Triana Quintero Julio César	 No
Uribe Muñoz Alirio	 No
Uscátegui Pastrana José Jaime	 No
Wills Ospina Juan Carlos	 No 

voto
Honorables, rogamos que puedan votar, ya hay 

decisión, pero por favor quienes estén en las curules 
hagan el ejercicio de votar. Presidente, cuando 
usted lo considere puede cerrar la votación, ya hay 
decisión de la Comisión.

Presidente:
Cerrar el registro señora Secretaria y dar el 

resultado.
Secretaria:
Sí Presidente, cumplida su instrucción de cerrar 

el registro, el resultado es el siguiente: Por el SI tres 
(3) por el NO veinte (20), así que ha sido NEGADO 
el Impedimento del Representante Gersel Pérez, el 
cual podrá ingresar al recinto.

Presidente:
Doctor Suárez Vacca, si no está el doctor Suárez 

Vacca, ah no, está acá posicionado en la Mesa 
Directiva, ¿cuántas horas necesita doctor? Unos diez 
minutos, tiene diez minutos, doctor Suárez Vacca.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias, Presidente. Compañeras y compañeros, 
Presidente campanita, gracias. Compañeros, 
rápidamente, se trata de un proyecto de ley que 
fundamentalmente nos pone a tono con las nuevas 
tecnologías de la información. Nosotros hoy 
contamos con una ley que protege los derechos 
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de las personas, en materia del manejo de la 
información personal, que es la Ley 1581 de 
2012 como lo anotaba el compañero Duvalier, es 
importantísimo actualizar las normas en materia 
de protección de datos, de las y los colombianos. 
De 2012 a 2025 hemos avanzado enormemente en 
la tecnología y como ustedes se pueden dar cuenta, 
cada que ingresamos a la internet, nosotros estamos 
dejando una huella nuestra, estamos dejando datos 
personales constantemente en todas nuestras redes 
sociales y en el acceso absolutamente a todos los 
medios que existen virtualmente.

Según el artículo Primero de la Carta Política de 
1991, es decir de nuestra Constitución, Colombia es 
un Estado social y democrático de derecho, lo que 
significa que se les da una prelación sustancial a los 
derechos fundamentales de las y los ciudadanos. 
Por tanto, resulta preponderante la implementación 
de una Ley Estatutaria, que actualice nuestros 
derechos, especialmente a la intimidad y al manejo 
de los datos nuestros personales, en cuanto al uso de 
las nuevas tecnologías.

Lo que hace este Proyecto de Ley Estatutaria, que 
corresponde al Proyecto número 214 2025 Cámara 
y 274-2025 que fueron acumulados. Buena parte de 
su articulado que fue construido por el compañero 
Duvalier, quien como él lo ha anotado, corresponde a 
un concienzudo estudio de lo que está sucediendo hoy 
con el manejo de los datos personales, especialmente 
en relación con las nuevas tecnologías. Resulta más 
que pertinente, urgente y necesario, actualizarnos en 
esa protección, el contenido de esta norma lo que 
hace es tocar puntos específicos, como ustedes lo 
pudieron haber analizado en la norma, que les fue 
enviada a cada uno de sus correos y encontrarán que 
resulta más que necesario, que nosotros hablemos de 
cómo se pueden tratar hoy nuestros datos personales 
en la internet.

Es que hemos avanzado enormemente en la 
presentación y en la entrega de datos personales. Hoy 
toda nuestra vida está en la internet, absolutamente 
toda nuestra familia, la información relacionada con 
nuestras actividades personales, sociales, familiares 
y demás, la tenemos en la internet. Y no tenemos 
hoy en Colombia en la Ley 1581 de 2012, una 
normativa que concrete la forma como se debe 
proteger nuestra información en esas redes, en esos 
escenarios que son novedosos. Hablábamos ahora 
doctor Ocampo, sobre lo complejo que hay en temas 
como la inteligencia artificial y que se trata de los 
avances más importantes que tiene hoy la tecnología 
del mundo, pero que también, tarde que temprano, 
tenemos que entrar a abordar para actualizar nuestra 
normativa, en materia del trato a través de la 
inteligencia artificial.

Con la inteligencia artificial hoy sin 
reglamentación y sin protección, se puede hacer uso 
de todos nuestros datos personales y familiares y 
sociales, que están como lo decíamos en todas las 
redes. Podría crearse hoy, compañeras y compañeros, 
un personaje idéntico a cualquiera de nosotros, para 
haciendo uso incluso de nuestra voz, que se ha 

advertido recientemente, básicamente hacer cosas 
ilícitas. Y para ello nosotros tenemos que actualizar 
nuestra normativa, nosotros no podemos quedarnos 
con una normativa, que en el 2012 no contaba con 
el espectro que cuenta hoy en temas especialmente 
como la internet.

Lo que se sucede acá, con el Proyecto de Ley 
Estatutaria, es que se reglamentan todos estos 
ámbitos en donde nuestros datos personales están 
circulando, es urgente que Colombia se ponga a 
tono con lo que está sucediendo en la mayoría de 
los países del mundo, que sí ya actualizaron el 
uso de datos, la protección de los derechos de los 
datos de los ciudadanos a las nuevas tecnologías. 
Entonces, compañeras y compañeros encontramos 
que en este Proyecto de Acto Legislativo, se dispone 
específicamente, cómo se puede llevar a cabo el 
tratamiento de esos datos que hemos incorporado día 
a día, a través de los distintos medios que nosotros 
utilizamos. Cada que abrimos nosotros una página a 
través de nuestro celular, estamos enviando nuestros 
datos y mientras no estemos protegidos esos datos 
pueden ser mal utilizados y peligrosamente utilizados, 
para nuestros propios derechos fundamentales, para 
la realización, ejecución y concreción de nuestros 
propios derechos fundamentales.

En relación con las múltiples proposiciones 
que se hicieron, como ustedes, compañeras y 
compañeros se han dado cuenta, hemos sido 
verdaderamente amplios con la SIC, en construir 
un Proyecto de Ley Estatutaria muy democrático, 
lo suficientemente consensuado, al punto que no 
hay una sola proposición negada en este momento, 
porque luego de analizarlas una a una, hemos 
considerado que sí se compadecen con el objeto 
de esta Ley Estatutaria. Por esa razón, hemos 
encontrado, como lo dijimos desde el principio, el 
consenso suficiente, para invitarlas e invitarlos a 
ustedes, compañeras y compañeros de la Comisión 
Primera, a votar positivamente este proyecto de ley, 
que concreta parte de los fundamentos propios del 
Estado social de derecho y es la protección de sendos 
derechos fundamentales, que hoy se ven atravesados 
profundamente, por unas nuevas tecnologías y 
tenemos que actualizarnos a la luz de esas nuevas 
tecnologías.

Se disponen de unos nuevos mecanismos 
administrativos, o mejor se actualizan esos 
mecanismos administrativos que ya existen para 
la protección de los datos personales, pero los 
actualizamos para que ahora se tengan en cuenta en 
esos mecanismos administrativos de protección, las 
nuevas tecnologías y todos estos acontecimientos 
tecnológicos, con que hoy nosotros estamos 
exponiendo nuestros derechos fundamentales y a 
través de la exposición por supuesto de esos datos 
personales, que repito imprimimos todos los días, en 
las redes sociales.

Entonces, con esto cierro compañeras y 
compañeros, se trata de un proyecto que ha sido 
ampliamente consensuado, ciertamente nos hemos 
enterado hoy de una postura distinta, esperamos 
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podernos sentar, compañera de verdad para 
estudiarlo y analizarlo, ustedes saben que conmigo 
siempre hay diálogo y podemos encontrar puntos 
que nos van a poder permitir alimentar algo que nos 
interesa definitivamente a todas y todos. Esto nos va 
a permitir protegerlos a todos los sectores sociales, 
a los jóvenes, a los niños que están constantemente 
entrando en las redes y que ponen en peligro su 
intimidad y muchas veces los derechos de estos 
menores de edad.

Estamos seguros de que vamos a poder, querida 
doctora, ponernos de acuerdo en esos aspectos 
que ustedes ponen de presente en esta postura 
alternativa, seguramente para el segundo debate nos 
encontraremos en esos puntos y por lo demás, ha 
habido sendas, digamos, discusiones con la academia, 
con la estructura en materia de tecnología. Y de todos 
ellos se llegó al consenso, de que el proyecto que se 
ha presentado hoy, incluyendo las proposiciones que 
se han aceptado por parte de la SIC, componen una 
legislación que sin la menor duda conjuga el interés 
de todas y todos los colombianos, en materia de 
protección de los datos personales.

Entonces, la invitación, compañeras y compañeros, 
para que, por favor, votemos positivamente este 
Régimen Especial o esta Ley Estatutaria, que nos 
ayudará a acercarnos a una mejor protección con las 
nuevas tecnologías de esa información que circula 
de nosotros en internet. Gracias, compañeros.

Presidente:
Gracias, doctor José. Doctor Duvalier, ¿va a decir 

algo? Votemos, estoy de acuerdo porque siendo 
las 11:56, no estoy diciendo que votemos ya, sino 
que hay que agilizar la discusión para poder votar. 
Entonces, voy a abrir la discusión, Marelen, ¿quién 
más? Doctora Piedad ¿Usted me levantó la mano? 
¿Sí? La doctora Marelen y la doctora Piedad.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Marelen Castillo 
Torres:

Gracias, señor Presidente. Doctor Pedro Vacca, 
como usted lo dice, nuestra proposición es de apoyo, 
nosotros apoyamos el proyecto, pero tenemos unos 
puntos alternativos, que le hemos presentado como 
proposición. De verdad esta Ley Estatutaria la 274 
se necesita como usted muy bien lo ha explicado, 
por los avances tecnológicos, en la era digital, la 
inteligencia artificial, o sea, es necesario, estamos 
totalmente de acuerdo y por eso la apoyamos.

Pero si miramos algo en el tratamiento de 
datos, que es nuestra propuesta estamos viendo 
que hay duplicidad en el manejo de algunas, ya 
está normatizado, ya hay leyes que lo definen en la 
transparencia, en la claridad. Entonces es más que 
todo eso, en el manejo de tratamiento de datos para 
que no haya duplicidad. Y lo otro, más defensora de 
los niños, de las niñas, de los adolescentes, no hay, 
estoy de acuerdo, pero yo creo que tiene que haber 
un equilibrio, porque además la Constitución lo dice, 
que sea progresivo. Entonces, cómo manejamos los 
datos, tampoco, mira la tecnología no puede apartar a 

las diferentes comunidades y a los diferentes niveles 
de desarrollo en edad, de la realidad del mundo.

Entonces, lo que proponemos ahí es que acorde 
a la Constitución Política que lo dice, que haya 
un equilibrio, que haya una autonomía y que 
haya una progresividad. Entonces, esos son los 
puntos, no hemos podido con los visitantes en el 
camino, pero bueno, esos son los puntos, ahí están 
las proposiciones, les pido que las revise, lo que 
buscamos es mejorar el proyecto y tener en cuenta 
el equilibrio entre las empresas, las organizaciones y 
el ciudadano, que es fundamental. Eso es el ejercicio 
que estamos proponiendo. Gracias.

Presidente:
Sigue con la palabra la doctora Piedad. Que hable 

el doctor Duvalier, que también pidió la palabra, 
después sigue la doctora Piedad. Hernán Cadavid 
había pedido la palabra, también.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Muchas gracias, Presidente. Miren, como lo 
decíamos y lo dijo ahora el Coordinador Ponente 
Pedro Suárez, este proyecto es urgente y necesario, 
es decir, todos tenemos un aparato de estos, todos 
tenemos acceso a internet, todos tenemos redes 
sociales, todos tenemos plataformas para escuchar 
música, para ver series, todos además sentimos 
con dudas, que uno habla de algún tema en una 
conversación privada y de repente surgen anuncios 
publicitarios sobre la conversación que uno estaba 
teniendo, o le sale información relacionada. Eso 
es porque de una u otra forma, nuestras vidas 
cotidianas, profesionales, políticas están mediadas 
por la tecnología.

Y se hace necesario entonces, que el Estado 
pueda ser garante de los datos personales, del 
derecho a la privacidad, que cualquier ciudadano 
se sienta en la confianza de poder hacer parte del 
ecosistema digital, que cualquier empresario sienta 
que la economía digital es una oportunidad, que 
las empresas extranjeras que manejan datos de 
colombianos, respeten nuestra legislación, pero 
también respeten el derecho de los ciudadano, 
establecido en la Constitución. Es por eso que, no 
podemos seguir con una legislación del 2012, que 
para ese año no es que estuviera mal, era una de las 
legislaciones más avanzadas, la Ley 1581 se hizo 
además en ese momento, con el convenio que había 
del Consejo de Europa, con la Directiva Europea de 
1995.

Es decir, esa ley estaba muy bien para el 2012, 
pero trece años después tenemos que regular la 
materia, tenemos que legislar sobre esto, tenemos 
que legislar sobre, por ejemplo, como lo decimos 
acá, la protección de los menores de edad, menores 
de catorce años con un representante, con un 
acudiente que se haga responsable Marelen, del 
acceso a los medios digitales. Mayores de catorce, 
como bien lo dices progresivamente, que lo 
podamos establecer para que el uso de internet no 
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se convierta en una amenaza, ni en un problema, 
sino en una oportunidad de desarrollo, de acceso a 
la información, de conexión con el mundo.

Hemos trabajado y esto es muy importante con 
todas las empresas, hemos trabajado esto con la 
academia, con las organizaciones que trabajan los 
temas de protección de datos, con las organizaciones 
que además tienen reparo sobre la legislación actual 
y había, ellos, sobre todo, pedido que el Congreso se 
pronunciara y legislara. Esta propuesta que traemos 
hoy, tiene algunos puntos que es muy importante que 
ustedes presten atención: introduce un ámbito de 
aplicación de extraterritorialidad, esto quiere decir 
que no más empresas que no se hacen responsables 
de los datos de usuarios en el territorio nacional, 
diciendo que es que ellos no tienen domicilio en 
Colombia. Si van a tomar datos de colombianos, 
tienen que tener un representante legal o una 
sucursal, que pueda atender a los usuarios en el país.

Segundo, por supuesto moderniza, ¿por qué? 
Porque aquí es muy importante establecer cuáles 
son los deberes, las obligaciones y los derechos 
de quienes tratan los datos. Bienvenida querida 
Mafe Carrascal, autora y doliente de esta iniciativa 
durante los tres años que llevamos tratando de darle 
debate. Tercero, amplía y deja muy claro cuáles son 
los derechos del ciudadano, frente a cómo quiere 
que usen sus datos y esto no es menor, es que los 
datos son el patrimonio del individuo, los datos son 
el derecho a su privacidad, es decir, los datos son su 
identidad en la red y no puede quedar el ciudadano 
sin un marco jurídico, para poder establecer, ¿cómo 
quieren que se los protejan?, y, ¿cuándo exigir 
derechos cuando le sean vulnerados?

Pero también quiero decirles, que hay otros 
temas que son novedosos y modernos, sobre los 
cuales se va a hablar en el mundo. Por ejemplo, 
categorías de datos sensibles como los genéticos, los 
neurodatos, sobre eso que incluso para nosotros es 
difícil entender, pero que hay que regular y legislar. 
Sobre los datos relativos a la expresión de género 
y a la identidad de género. También lo relativo por 
ejemplo, al perfilamiento y el uso de los datos en 
materia de la expresión libre de opiniones, pero 
que no lleven a la vulneración o a la violación, a la 
amenaza por expresarse en las redes sociales.

En ese sentido, lo que queremos es un Estado que 
regule, pero no en exceso y eso es muy importante. 
Ciudadanos que hagan uso libre de las plataformas 
tecnológicas, de la economía digital, de las redes 
sociales, del ecosistema, pero que tengan plenas 
garantías de sus derechos cuando le sean vulnerados. 
Empresas que tengan claro el marco regulatorio, 
pero también que se hagan responsables de los datos 
en el territorio nacional, no como lo hacen hoy, que 
dicen yo tengo mi empresa en Estados Unidos, no 
respondo a las autoridades nacionales, por eso se le 
dan más herramientas y se fortalece y se reorganiza 
la Superintendencia y se vincula a la Procuraduría.

En este sentido, pues quiero cerrar como Ponente-
Coautor y como colega de Mafe Carrascal, que ha 

sido la doliente, la que se ha pensado esto, que quizás 
no dé muchos votos, tampoco es que Mafe necesite 
muchos votos, pero que sí es muy importante, muy 
importante que tengamos unos datos protegidos, 
como lo manda la Constitución. En la era digital.

Presidente:
Doctor Duvalier, para avanzar treinta segundos.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Duvalier Sánchez Arango:
Es un tema excesivamente necesario, serio, 

responsable, que se ha trabajado con todo el 
rigor, en el cual ustedes pueden confiar, que este 
articulado, que llegó a tener setenta artículos, quedó 
simplificado, donde menos, es más, en veintiún 
artículos incluyendo la vigencia. Así que, gracias, 
Presidente, gracias Pedro Suárez, a los demás 
Ponentes y a Mafe Carrascal.

Presidente:
Doctora Piedad, doctor Cadavid.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias, señor Presidente. Yo voy a hacer es 
una intervención muy corta, manifestar que estoy 
totalmente de acuerdo con este proyecto de ley, 
porque se debe colocar los límites y el control para el 
manejo de los datos personales, esto no lo podemos 
dejar abierto como está actualmente funcionando, 
sin tener precisamente esa regulación y autoridades 
competentes para su control, seguimiento y sobre 
todo, cuando se va a poner una queja sobre el 
ciudadano que no sabe a dónde acudir, cuando se está 
haciendo mal tratamiento de sus datos personales.

Yo he metido unas proposiciones que han sido 
avaladas y me gusta, que se cree esa delegada en 
la Procuraduría General de la Nación que tanto se 
requiere, pero sin crear cargos nuevos en cuanto 
a que se tenga mayor presupuesto, sino que 
efectivamente sea la recomposición interna que 
haga la Procuraduría y con el presupuesto que tenga 
aprobado, para que tenga esa delegada exclusiva, 
precisamente para atender las quejas del sector 
público o de la misma Superintendencia de Industria 
y Comercio, cuando se trata precisamente del mal 
manejo de los datos del sector privado.

De manera que estoy totalmente de acuerdo y con 
la proposición, de que los organismos de control, 
que son los que recepcionan este tipo de quejas, 
caso de la Defensoría del Pueblo, de los personeros 
municipales, que no saben cuándo acudir, sino a un 
mecanismo de tutela en aras de proteger los derechos 
del ciudadano, pues tengamos este proyecto, esta ley 
ya aprobada en un futuro, para precisamente regular 
ese control, a quién corresponde la investigación 
y efectivamente lo que más nos interesa que es la 
protección de los derechos del ciudadano. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Presidente:
Doctor Cadavid.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente, muchas gracias. Mire, yo tengo 
varias observaciones que uno puede discutir sobre 
el contenido del texto, sin embargo, a mí sí me 
parece que hay que tener también una actitud, ser 
y parecer como se dice. Uno no puede proponer 
una iniciativa de control y límite en la regulación 
de los datos, en la administración de los mismos, 
en la protección de la Norma 1581, pero hacer mal 
uso de ellos. Yo lo tengo que venir a plantear acá, a 
cualquier cantidad de colombianos, incluyéndonos, 
nos llegaron mensajes de texto de candidatos de 
la pasada consulta al Pacto Histórico. Bajo, ¿qué 
autorización tuvieron esas bases de datos? ¿Quién 
los autorizó? ¿Dónde las obtuvieron? ¿Cómo 
accedieron?, para que pudieran hacer uso de datos 
personales y enviarles información no solicitada, ni 
autorizada por parte de la ciudadanía.

Luego, yo sí quiero dejar la reflexión en ese 
sentido, si uno viene a proponer un proyecto de 
ley en términos de precisar los alcances de la 1581, 
pues entonces, por favor, tengamos actitud también 
de respeto, aun cuando la norma así lo indique o 
lo sugiera, hay que ser y parecer y en ese sentido 
pues es importante. No fue solamente uno de los 
candidatos, no fue solamente uno, fueron varios, en 
ese sentido inclusive hicimos esa comunicación.

De igual forma, yo siento que cualquier 
elemento que busque o vaya a estar encaminado 
en la restricción de la posibilidad de las empresas, 
o de la iniciativa privada y se incorporen más 
y más restricciones, que lo único que hacen es 
entorpecer el objeto de la empresa en Colombia 
y de la posibilidad de dar mayores garantías, aquí 
no les damos mayores garantías, todos los días les 
incorporamos una obstrucción más. En ese sentido, 
nos sujetaremos a lo que están planteando nuestros 
compañeros en el texto alternativo, pero quiero 
dejar básicamente la reflexión en esta Comisión, no 
vengamos a proponer más restricciones, cuando son 
los primeros en incumplir la norma que hoy existe. 
Gracias, Presidente.

Presidente:
Doctor Peñuela y doctor Losada.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Presidente, muchas gracias. Bueno, yo comparto 
la necesidad de precisar los alcances de la Ley 1581 
de 2012, sobre tratamiento de datos personales. 
Pero sí tengo una gran preocupación frente a lo que 
plantea el artículo 7º, que se refiere a los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes. Estamos pasando 
de una proscripción prácticamente total de los datos 
personales de niños, niñas y adolescentes, salvo 
en aquellos casos que sean de naturaleza privada, 
para que hoy esa proscripción solamente quede 
para los menores de catorce años y de catorce a 

dieciocho, pues no se necesite la autorización de un 
representante legal.

Me parece que eso es supremamente riesgoso, 
eso expone a nuestros adolescentes, me parece 
que eso los desprotege, me parece que si bien es 
cierto hay sentencias a la Corte Constitucional que 
reconocen progresivamente la autonomía de los 
adolescentes, pero esto debe analizarse en el caso 
concreto, particular, no de manera absoluta. No 
abrir una puerta para que el tratamiento de datos 
de menores de edad cuando están entre los catorce 
y los dieciocho años, no necesite ningún tipo de 
autorización.

Esa es mi gran preocupación y por eso, hemos 
presentado una proposición solicitando que se 
mantenga esa prescripción para los menores de 18 
años. Gracias, Presidente, hasta ahora, pues no ha 
sido avalada, queremos que se considere por parte de 
los Ponentes y por parte del gobierno, que se avale 
esa proposición, pues para no tener que someterla a 
votación. Gracias, Presidente.

Presidente:
Doctor Losada.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas:

Gracias, Presidente. Primero, felicitar a la autora 
aquí presente, además felicitarla por su extraordinario 
resultado electoral, al igual que al Ponente y demás. 
Yo anuncio mi voto favorable a esta iniciativa, 
pero, quería hacer una reflexión que me suscito la 
intervención del Representante Cadavid, que se está 
saliendo del recinto el Representante Cadavid, en 
este momento y voy a hablar de él, no mentiras no 
voy a hablar de usted. Solamente voy a hablar de lo 
que usted dijo. Usted llama a una coherencia política 
en términos de si uno promueve si se quiere que los 
datos sean debidamente resguardados, utilizados, 
que se usen cuando hay autorizaciones y demás, 
pues que también hay que parecerlo, estoy de 
acuerdo con usted y estoy especialmente de acuerdo 
con usted, no solamente cuando se sabe de donde 
salieron los datos, sino también donde se sabe de 
dónde vinieron los datos, que es el caso de Sayco.

Sayco le mandó el día viernes pasado, a doce mil 
autores y autoras afiliados a la Sociedad de Acción 
Colectiva, un correo invitándolos a votar por el 
Senador Pedro Flórez, doce mil correos doctor Suárez 
Vacca, eso es impresentable. Esto tiene que tener una 
sanción y estoy seguro, ahí estamos estudiando para 
meter una demanda, que eso viola claramente la ley 
de habeas data, porque esos datos fueron entregados 
de buena fe, cuando la persona se inscribe a Sayco, 
para que le hagan una comunicación específica que 
tiene que ver con el propósito de Sayco, que no es 
otro que el de gerenciar los derechos de autor de las 
autoras y los autores de Colombia.

No por recibir publicidad política de ningún 
partido, esto no es porque sea el Senador Pedro 
Flórez, esto no es, bueno, claro que en el caso del 
Senador Pedro Flórez, debo recordar que el presentó 
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aquí un proyecto de ley, para acabar con la gestión 
colectivo individual, la gestión de autores individual, 
es decir para darle y terminar de entregarle el 
monopolio pleno a Sayco, violando una sentencia 
de la Corte Constitucional, que estableció que 
todos los autores colombianos tienen derecho o a 
tener gestión colectiva, o a tener gestión individual. 
Luego, lo estaban haciendo por un clarísimo pago de 
favores, pero vaya y lea en las redes sociales lo que 
dicen los autores de haber tenido que recibir el video 
del doctor Pedro Flórez del Pacto Histórico, por 
intermedio de la señora Secretaria General de Sayco 
a nombre del Gerente General y del Presidente de 
Sayco. Si a alguien le queda alguna duda, que eso 
estaba hecho de aposta vaya y vean, cuantos votos 
saco Pedro Flórez en La Jagua, donde es Alcaldesa 
su hija. Gracias, Presidente.

Presidente:
Vamos a proceder a votar. Señora Secretaria, se 

abre registro para el informe de ponencia, por favor 
votar, colegas. ¿La plataforma ya solucionó sus 
problemas? Pueden votar, colegas.

Secretaria:
Representantes, ya está abierto el registro para 

votar la proposición con que termina el informe 
de ponencia. Quien vote SÍ está aprobando, quien 
vote NO está negando dar primer debate. Ya pueden 
votar honorables Representantes.

Presidente:
¿Cómo vota el Ponente?
Honorable Representante Pedro José Suárez 

Vacca: El Ponente vota SÍ, e invita a esta Comisión 
a votar SÍ.

Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto	 Sí
Ardila Espinosa Carlos Adolfo	 Sí
Becerra Yáñez Gabriel 	 Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío	 No 

voto
Caicedo Rosero Ruth Amelia	 Sí
Campo Hurtado Óscar Rodrigo	 Sí
Castillo Advíncula Orlando	 No 

voto
Castillo Torres Marelen	 Sí
Correal Rubiano Piedad	 Sí
Cortés Dueñas Juan Manuel	 No 

voto
Cotes Martínez Karyme Adrana	

Excusa
Díaz Matéus Luis Eduardo	 Sí
García Soto Ana Paola	 Sí
Gómez Gonzales Juan Sebastián	 No 

voto
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza	 No 

voto

Jiménez Vargas Andrés Felipe	 No 
voto

Juvinao Clavijo Catherine	
Excusa

Landínez Suárez Heráclito	 No 
voto

Losada Vargas Juan Carlos	 Sí
Manrique Olarte Karen Astrith 	 Sí
Mosquera Torres James Hermenegildo	

Excusa
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro	 Sí
Osorio Marín Santiago	 No 

voto
Pastrana Loaiza Luz Ayda	 Sí
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley	 No 

voto
Peñuela Calvache Juan Daniel	 Sí
Pérez Altamiranda Gersel Luis 	 No 

voto
Polo Polo Miguel Abraham	 No
Quintero Ovalle Carlos Felipe	

Excusa
Racero Mayorca David Ricardo	 Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel	 Sí
Sánchez Arango Duvalier	 Sí
Sánchez León Óscar Hernán	 No 

voto
Sánchez Montes de Oca Astrid	 No 

voto
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny	 Sí
Suárez Vacca Pedro José	 Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer	 Sí
Triana Quintero Julio César	 Sí
Uribe Muñoz Alirio	 No 

voto
Uscátegui Pastrana José Jaime	 No 

voto
Wills Ospina Juan Carlos	 Sí
Secretaria:
Presidente, ya hay decisión, puede usted cerrar 

la votación.
Presidente:
Se cierra la votación, por favor, anuncie el 

resultado.
Secretaria:
Presidente, el resultado luego de su instrucción, 

el resultado es el siguiente: Por el Sí veintidós (22) 
por el NO uno (1). Así que ha sido APROBADA, la 
proposición con que termina el informe de ponencia 
de dar primer debate.

Presidente:
Articulado, señora Secretaria.
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Secretaria:
Presidente, este Proyecto de Ley Estatutaria tiene 

veintidós artículos incluida la vigencia. Honorables, 
ruego su atención.

Sin proposiciones hay trece artículos: el artículo 
1°, 8°, 9°, 10, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22.

Con proposiciones acogidas hay cinco artículos: 
el 3°, el 5°, el 13, el 14, más un artículo nuevo.

Y que no hay consenso con proposiciones no 
acogidas, los artículos 2°, 4°, 6°, 7° y 11.

Así que, Presidente, si usted a bien tiene y así lo 
consideran los señores Ponentes, podría someterse a 
consideración el primer bloque sin proposiciones y 
hacer la votación.

Presidente:
Avancemos en el primer bloque sin proposiciones, 

abramos el registro. Por favor, vuelva y lea los 
artículos que van a estar a consideración.

Secretaria:
Presidente, los artículos que van a votar 

honorables Representantes, que no tienen ninguna 
solicitud de modificación: el 1°, el 8°, el 9°, el 10, el 
12, el 15, el 16, el 17, el 18, el 19, el 20, el 21 y el 
22. Presidente, usted ha dado la instrucción de abrir 
registro, se abre el registro para votar este bloque de 
artículos, honorables pueden votar.

Presidente:
Anuncie, ¿cómo vota el Ponente?
Secretaria:
Vota SI el doctor Duvalier y el doctor Pedro 

Suárez y lo pueden hacer desde su curul.
Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto	 Sí
Ardila Espinosa Carlos Adolfo	 Sí
Becerra Yáñez Gabriel 	 Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío	 No
Caicedo Rosero Ruth Amelia	 Sí
Campo Hurtado Óscar Rodrigo	 Sí
Castillo Advíncula Orlando	 Sí
Castillo Torres Marelen	 No 

voto
Correal Rubiano Piedad	 Sí
Cortés Dueñas Juan Manuel	 No 

voto
Cotes Martínez Karyme Adrana	

Excusa
Díaz Matéus Luis Eduardo	 Sí
García Soto Ana Paola	 Sí
Gómez Gonzales Juan Sebastián	 No 

voto
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza	 No 

voto
Jiménez Vargas Andrés Felipe	 Sí
Juvinao Clavijo Catherine	

Excusa

Landínez Suárez Heráclito	 No 
voto

Losada Vargas Juan Carlos	 Sí
Manrique Olarte Karen Astrith 	 Sí
Mosquera Torres James Hermenegildo	

Excusa
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro	 Sí
Osorio Marín Santiago	 No 

voto
Pastrana Loaiza Luz Ayda	 Sí
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley	 No 

voto
Peñuela Calvache Juan Daniel	 Sí
Pérez Altamiranda Gersel Luis 	 No 

voto
Polo Polo Miguel Abraham	 No 

voto
Quintero Ovalle Carlos Felipe	

Excusa
Racero Mayorca David Ricardo	 Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel	 No 

voto
Sánchez Arango Duvalier	 Sí
Sánchez León Óscar Hernán	 No 

voto
Sánchez Montes de Oca Astrid	 No 

voto
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny	 Sí
Suárez Vacca Pedro José	 Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer	 Sí
Triana Quintero Julio César	 Sí
Uribe Muñoz Alirio	 No 

voto
Uscátegui Pastrana José Jaime	 No 

voto
Wills Ospina Juan Carlos	 Sí
Señor Presidente, ya hay decisión de la Comisión, 

así que cuando lo considere puede cerrarla.
Presidente:
Cierre la votación y anuncie el resultado, señora 

Secretaria.
Secretaria:
Ya el doctor Losada, pudo votar. Y cerrada la 

votación por el señor Presidente, el resultado es el 
siguiente: Por el SÍ veintidós (22) por el NO uno (1). 
Así que ha sido APROBADO el bloque de artículos 
sin proposiciones.

Presidente:
Siguiente bloque de artículos, Secretaria.
Secretaria:
El siguiente bloque serían cinco artículos: el 

3°, el 5°, el 13, el 14, más uno nuevo que ha sido 
acogida. La proposición del artículo 3º acogida es 
del Representante Duvalier, que dice de la siguiente 
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manera, modifica los dos literales el K y el I, el 
artículo 3° estoy leyendo:

proposición: adiciónense los siguientes literales 
al artículo 3° de la Ley 1581 de 2012, el cual 
quedará, así:

(…)
K) Elaboración de perfiles: tratamiento de datos 

personales mediante el cual se evalúa o caracteriza a 
una persona natural, se predice su comportamiento o 
se infiere información que le concierne;

I) Tratamiento de datos personales a gran 
escala: tratamiento de gran cantidad de datos 
personales relativos a un elevado número de titulares, 
que por su magnitud pueden entrañar riesgos para 
los derechos fundamentales.

El artículo 5º, es proposición del Representante 
Tamayo, qué dice, así:

Proposición
Artículo 5°. Modifíquese el artículo 5º de la Ley 

1581 del 2012 el cual quedará, así:
Artículo 5º. Datos sensibles. Para los propósitos 

de la presente ley, se entiende por datos sensibles 
aquellos que afecten la intimidad del titular como 
los datos de la georreferenciación, o cuyo uso 
indebido puede generar su discriminación, tales 
como aquellos que revelen el origen racial o étnico, 
los datos relativos a la identidad o expresión de 
género, la orientación política, las convicciones 
religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, 
organizaciones sociales, de Derechos Humanos o 
que promueva intereses de cualquier partido político 
o que garanticen los derechos y garantías de partidos 
políticos de Oposición así como los datos relativos 
a la salud, a la vida sexual, los datos genéticos, 
biométricos y los neurodatos. Jorge Eliécer Tamayo.

Y además adiciona un inciso, el doctor Juan 
Sebastián Gómez, que dice:

Proposición
Artículo 5°. Inclúyase en el listado de datos 

sensibles del artículo 5° de la Ley 1581 del 2012 
los datos genéticos, los neurodatos y los datos 
relativos y adiciona “orientación sexual”, identidad 
o expresión de género.

Al artículo 13, la proposición del artículo 13 es 
de Juan Sebastián que dice:

Proposición
Modifíquese el Título del Capítulo 1, del Título 

VII de la Ley 1581 del 2012, el cual quedará así: “De 
las Autoridades de Protección de Datos Personales”, 
así como el artículo 19 de la Ley 1581 de 2012, el 
cual quedará así:

Artículo 19. Autoridad nacional de Protección 
de Datos Personales. (…)

La titularidad de la Autoridad Nacional de 
Protección de Datos Personales estará a cargo de un 
Superintendente delegado para la protección de datos 
personales que será nombrado por el Superintendente 
de Industria y Comercio, por un periodo de cuatro 

(4) años, sin posibilidad de reelección inmediata, 
previa convocatoria pública, de una lista conformada 
por personas que, por sus antecedentes personales, 
profesionales y de conocimiento en la materia, 
aseguren independencia de criterio, eficiencia y 
objetividad. El Gobierno nacional reglamentará 
lo relacionado con el procedimiento para su 
nombramiento. Juan Sebastián Gómez.

El resto como está en la ponencia.
Artículo 14, hay una proposición de la 

Representante Piedad Correal, que lo que hace es 
adicionar un parágrafo:

Proposición
Parágrafo: Lo establecido en el presente artículo 

se hará mediante redistribución de la planta interna 
de la Procuraduría General de la Nación dentro del 
marco del presupuesto aprobado para la respectiva 
vigencia fiscal.

Igualmente, el doctor Juan Sebastián adiciona 
este parágrafo:

Proposición
Las funciones de la Procuraduría Delegada 

con funciones de Protección de Datos Personales 
se ejercerá sin perjuicio de las competencias 
sancionatorias de la Superintendencia de Industria y 
Comercio sobre entidades públicas que actúen como 
responsables o encargados del tratamiento.

Y el artículo nuevo, es el siguiente de Piedad 
Correal:

Proposición
Artículo Nuevo. La Defensoría del Pueblo, 

los personeros municipales o cualquier entidad 
y/o funcionario público que reciba una denuncia 
ciudadana relacionada con vulneración al régimen 
de protección de datos personales, deberá proceder 
a dar traslado inmediato a la Superintendencia de 
Industria y Comercio y a la Procuraduría General 
de la Nación, según corresponda por competencia. 
Piedad Correal.

Presidente, puede usted poner en consideración y 
votación estos cuatro artículos con modificaciones, 
supresiones y adiciones de la ponencia y el artículo 
nuevo.

Presidente:
Se abre el registro para colocar a consideración 

este bloque de artículos que acaba de ser leído y 
aclarado por la Secretaría.

Secretaria:
Sí, Presidente. Se abre Registro para votar los 

artículos: 3°, 5°, 13, 14 y el artículo nuevo. Ya 
pueden votar honorables Representantes.

Presidente:
¿Cómo vota el Ponente?
Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto	 Sí
Ardila Espinosa Carlos Adolfo	 No 

voto
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Becerra Yáñez Gabriel 	 Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío	 No
Caicedo Rosero Ruth Amelia	 Sí
Campo Hurtado Óscar Rodrigo	 Sí
Castillo Advíncula Orlando	 Sí
Castillo Torres Marelen	 No 

voto
Correal Rubiano Piedad	 Sí
Cortés Dueñas Juan Manuel	 No 

voto
Cotes Martínez Karyme Adrana	

Excusa
Díaz Matéus Luis Eduardo	 Sí
García Soto Ana Paola	 No 

voto
Gómez Gonzales Juan Sebastián	 No 

voto
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza	 No 

voto
Jiménez Vargas Andrés Felipe	 Sí
Juvinao Clavijo Catherine	

Excusa
Landínez Suárez Heráclito	 Sí
Losada Vargas Juan Carlos	 Sí
Manrique Olarte Karen Astrith 	 Sí
Mosquera Torres James Hermenegildo	

Excusa
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro	 Sí
Osorio Marín Santiago	 No 

voto
Pastrana Loaiza Luz Ayda	 Sí
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley	 No 

voto
Peñuela Calvache Juan Daniel	 Sí
Pérez Altamiranda Gersel Luis 	 No 

voto
Polo Polo Miguel Abraham	 No 

voto
Quintero Ovalle Carlos Felipe	

Excusa
Racero Mayorca David Ricardo	 Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel	 Sí
Sánchez Arango Duvalier	 Sí
Sánchez León Óscar Hernán	 No 

voto
Sánchez Montes de Oca Astrid	 No 

voto
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny	 Sí
Suárez Vacca Pedro José	 Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer	 Sí
Triana Quintero Julio César	 No 

voto

Uribe Muñoz Alirio	 No 
voto

Uscátegui Pastrana José Jaime	 No 
voto

Wills Ospina Juan Carlos	 Sí
Secretaria:
Señor Presidente, cuando usted lo considere 

puede cerrar la votación, ya hay decisión de la 
Comisión.

Presidente:
Cerrar la votación y anunciar el resultado, señora 

Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente. El resultado es el siguiente: Por el 

SÍ veintiún (21), por el NO uno (1). Así que ha sido 
APROBADO el bloque de artículos de la ponencia 
con modificaciones, adiciones, supresiones y el 
artículo nuevo.

Presidente:
Siguiente bloque de artículos, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente. El artículo 2°, tiene varias 

proposiciones acogidas: de Juan Sebastián Gómez, 
de Santiago Osorio, de Duvalier Sánchez, de 
Jorge Eliécer Tamayo. Doctor Tamayo, ahí están 
acogiendo la suya. Quedan como constancias, una 
de Marelen Castillo, no está presente; Uscátegui, 
tampoco está y el Representante Rueda, la ha dejado 
como constancia.

Entonces, voy a leer las que quedarían para el 
artículo 2°: en el Literal C, Juan Sebastián Gómez, 
adiciona en la parte final y lo deja, así:

Proposición: (…)
c) Esté relacionado con el monitoreo o 

control de comportamientos de los titulares, si tal 
comportamiento tiene lugar en el Estado colombiano 
y el tratamiento se realice con fines de perfilamiento 
o toma de decisiones automatizadas.

Eso es de Juan Sebastián Gómez. El doctor 
Santiago Osorio, hace la modificación que no se 
interpone con la que hace el doctor Juan Sebastián.

Proposición: (…)
c) Esté relacionado con la observación, 

seguimiento o perfilamiento del comportamiento de 
los titulares, cuando tal comportamiento tenga lugar 
en el territorio nacional.

El doctor Duvalier Sánchez, en el c:
Proposición: (…)
c) Los realizados por autoridades y organismos 

competentes que tengan por finalidad la seguridad 
y defensa nacional, así como la prevención, 
detención, monitoreo y control del lavado de activos 
y financiamiento del terrorismo;

Entonces, solamente son los encabezados, 
¿doctor Duvalier?, y,
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d) los realizados por autoridades y organismos 
competentes.

El parágrafo tercero es de Duvalier Sánchez, en 
la parte final le agrega:

Proposición: Parágrafo 3°. (…) El Gobierno 
nacional en un término de seis (6) meses a partir 
de la promulgación de la presente ley, reglamentará 
las condiciones y el momento a partir del cual 
será exigible la obligación de contar con dicho 
representante o sucursal.

Y en el encabezado del parágrafo lo deja: los 
responsables y encargados del tratamiento de datos 
personales y quita “a gran escala”, lo deja, “no 
domiciliados en el Estado colombiano”.

El doctor Tamayo, en el numeral 3:
Proposición: (…) Las disposiciones contenidas 

en esta ley no serán aplicables al tratamiento de datos 
personales contenidos en sistemas de información, 
bases de datos o archivos utilizados para: Y, así: a), 
b), c) y d), el resto como está en la ponencia.

Así quedaría el 2º.
El 4º hay proposición del Representante Juan 

Sebastián y Duvalier. Juan Sebastián, hace un inciso:
Proposición: (…)
La Autoridad Nacional de Protección de Datos 

Personales expedirá guías y lineamientos que permitan 
a los responsables y encargados, especialmente a las 
micro, pequeñas y medianas empresas, implementar 
las medidas de responsabilidad demostrada de forma 
gradual y proporcional.

Y en el numeral J, lo modifica el doctor Duvalier 
y lo deja de la siguiente manera:

Proposición: J) Principio de lealtad, equidad y 
no discriminación: Los Responsables Encargados 
del Tratamiento deberán tomar medidas para 
garantizar que el diseño, entrenamiento y operación 
de los sistemas cuenten con medidas para prevenir, 
detectar y mitigar sesgos que generan discriminación 
directa o indirecta, garantizando un trato leal, justo y 
no discriminatorio. De igual manera, el tratamiento 
deberá respetar los derechos y garantías del titular, 
evitando prácticas fraudulentas, engañosas, dolosas 
o que generan un desequilibrio injustificado en 
perjuicio de este.

Así quedaría el 4º. El 6º, tiene proposición del 
doctor Juan Daniel Peñuela y de la Representante 
Piedad Correal. La doctora Piedad en el Parágrafo 
2° adiciona el siguiente:

Proposición: (…)
Parágrafo 2°. “Salvo en aquellos casos donde 

medie orden de juez”, está prohibida la elaboración 
de perfiles de menores de dieciocho años. El resto 
como está en la ponencia.

Y la del doctor Juan Daniel, ¿la deja como 
constancia? ¿Entonces la votamos aparte?

El 7º tiene proposición de Juan Sebastián y 
Duvalier Sánchez, el 7º, le adiciona un inciso al 
literal G.

Proposición: G) (…)
Cuando la decisión automatizada se fundamente 

en el cumplimiento de un contrato o en la ley, el 
titular conservará el derecho a la intervención 
humana y a la explicación clara y suficiente.

Igualmente, el doctor Duvalier en el encabezado 
del artículo lo modifica:

Proposición: Artículo 7°. Modifíquese el 
artículo 8° de la Ley 1581 de 2012, el cual quedará 
de la siguiente manera. El resto lo suprime.

a) Conocer, actualizar “y” rectificar sus datos 
personales frente a los responsables. El resto como 
está en la ponencia.

e) Oponerse al tratamiento de sus datos 
personales, entre otros, cuando el tratamiento 
carezca de una base legítima que lo fundamente, 
afecte sus derechos fundamentales o se adelante con 
fines de publicidad o marketing directo, “incluida 
la elaboración de perfiles, en la medida que esté 
relacionada con dicha actividad”.

i) Solicitar la supresión del dato, cuando el 
tratamiento no respete los principios, derechos y 
garantías constitucionales o legales; cuando los 
datos personales hayan dejado de ser necesarios 
en relación con las finalidades para las que fueron 
recogidos; cuando el titular revoque la autorización 
y el tratamiento no se fundamente en otra base de 
legitimación; cuando la supresión sea necesaria 
para el cumplimiento de una obligación legal; 
cuando los datos hayan sido obtenidos de menores 
de edad sin la debida autorización conforme lo 
establecido en la presente ley; o cuando la autoridad 
de protección de datos personales haya determinado 
que el responsable del tratamiento ha incurrido 
en conductas contrarias a la presente ley o a la 
Constitución. Duvalier Sánchez.

El artículo 6º, acoge la proposición del doctor 
Juan Daniel Peñuela y lo modifican en el segundo 
inciso:

Proposición: (…) El Tratamiento de los datos 
personales de los niños y las niñas menores de 
dieciocho años, a falta de otra base que legitime su 
tratamiento, solo será lícito si consta la autorización 
del representante legal, con el alcance que determine 
el mismo.

El siguiente inciso lo elimina.
El siguiente inciso lo elimina.
El Parágrafo 1°, lo elimina.
El Parágrafo 2°, lo deja como está en la ponencia.
El 11 queda de la siguiente manera, una 

proposición del doctor Juan Sebastián Gómez que al 
final del literal T, lo incluye y adiciona:

Proposición: (…)
t) (…) incluyendo, en todo caso, el tratamiento 

automatizado de los datos sensibles;
Y el doctor Duvalier Sánchez, modifica:
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Proposición: (…)
t) Realizar evaluaciones de impacto de protección 

de datos personales cuando se realice tratamiento 
de datos personales a gran escala, tratamiento 
automatizado o semiautomatizado, incluida la 
elaboración de perfiles, o cuando en el desarrollo de 
una actividad o varias actividades de tratamiento, 
sea probable que exista un alto riesgo de afectación 
a los derechos de los titulares.

(…)
w) Informar a la Autoridad de Protección de 

Datos Personales, dentro de las setenta y dos (72) 
horas siguientes a la su detección, los incidentes 
de seguridad que comprometan datos personales. 
De igual manera, deberá comunicar a los titulares 
afectados cuando tales incidentes impliquen un alto 
riesgo para el ejercicio de derechos y libertades.

(…)
z) Formalizar mediante un contrato la prestación 

de servicios de tratamiento de datos con el 
encargado, en el que se establezcan de manera 
clara las condiciones, finalidades, obligaciones y 
medidas de seguridad aplicables al tratamiento, 
garantizando el cumplimiento de la presente ley y 
de las instrucciones impartidas por el responsable. 
Así mismo, adiciona:

Parágrafo 1°. Cuando dos o más responsables 
determinen conjuntamente los fines y medios de 
tratamiento, serán considerados corresponsables. 
Deberán acordar de forma transparente sus 
respectivas obligaciones, en especial lo relacionado 
con el tratamiento de consultas y reclamos, y el 
deber de información. Los aspectos esenciales del 
acuerdo estarán a disposición del titular, quien 
podrá ejercer sus derechos frente a cualquiera de los 
corresponsables.

Parágrafo 2°. Dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de la presente 
ley, el Gobierno nacional deberá reglamentar 
los lineamientos, criterios y procedimientos 
relacionados con el cumplimiento de los deberes 
de los responsables del tratamiento relativos a las 
evaluaciones de impacto en protección de datos 
personales, la designación y funciones del oficial de 
protección de datos, la gestión y reporte de incidentes 
de seguridad, y la formalización de contratos entre 
responsables y encargados. Duvalier Sánchez

Presidente, puede usted poner en consideración 
el bloque del 2, el 4, el 6, el 7 y el 11, con las 
proposiciones leídas de adiciones, modificaciones y 
supresiones.

Presidente:
Gracias, señora Secretaria. Se pone a 

consideración el bloque de artículos presentado por 
la Secretaría. Abra Registro.

Secretaria:
Se abre el Registro. Honorables, pueden votar 

este último bloque de artículos, queda solo título y 
pregunta, ya pueden votar.

Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto	 Sí
Ardila Espinosa Carlos Adolfo	 No 

voto
Becerra Yáñez Gabriel 	 Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío	 No 

voto
Caicedo Rosero Ruth Amelia	 Sí
Campo Hurtado Óscar Rodrigo	 Sí
Castillo Advíncula Orlando	 Sí
Castillo Torres Marelen	 No 

voto
Correal Rubiano Piedad	 Sí
Cortés Dueñas Juan Manuel	 No 

voto
Cotes Martínez Karyme Adrana	

Excusa
Díaz Matéus Luis Eduardo	 Sí
García Soto Ana Paola	 No 

voto
Gómez Gonzales Juan Sebastián	 No 

voto
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza	 No 

voto
Jiménez Vargas Andrés Felipe	 Sí
Juvinao Clavijo Catherine	

Excusa
Landínez Suárez Heráclito	 Sí
Losada Vargas Juan Carlos	 Sí
Manrique Olarte Karen Astrith 	 Sí
Mosquera Torres James Hermenegildo	

Excusa
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro	 Sí
Osorio Marín Santiago	 No 

voto
Pastrana Loaiza Luz Ayda	 Sí
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley	 No 

voto
Peñuela Calvache Juan Daniel	 Sí
Pérez Altamiranda Gersel Luis 	 No 

voto
Polo Polo Miguel Abraham	 No 

voto
Quintero Ovalle Carlos Felipe	

Excusa
Racero Mayorca David Ricardo	 Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel	 No 

voto
Sánchez Arango Duvalier	 Sí
Sánchez León Óscar Hernán	 Sí
Sánchez Montes de Oca Astrid	 No 

voto
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Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny	 Sí
Suárez Vacca Pedro José	 Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer	 Sí
Triana Quintero Julio César	 No 

voto
Uribe Muñoz Alirio	 No 

voto
Uscátegui Pastrana José Jaime	 No 

voto
Wills Ospina Juan Carlos	 Sí
Presidente, ya hay decisión. Puede usted cerrar 

la votación.
Presidente:
Se cierra la votación, por favor, anunciar el 

resultado.
Secretaria:
Presidente, por el SÍ veintiún (21) por el NO 

cero (0). Así que ha sido APROBADO este bloque 
de artículos con la mayoría absoluta, exigida en la 
Constitución y la ley. Título y pregunta.

Presidente:
Título y pregunta, señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, el título: por la cual se modifica 

parcialmente la Ley 1581 de 2012 y se dicta unas 
disposiciones relativas al derecho fundamental a 
la protección de datos personales. Y pregunto a 
la Comisión, ¿si quiere que este proyecto de ley 
pase la Plenaria de la Cámara y se convierta en 
Ley de la República? Presidente, puede poner en 
consideración y votación el título y la pregunta.

Presidente:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar. 

Se cerró.
Secretaria:
Presidente, se abre la votación para el Título y la 

Pregunta. Ya pueden votar.
Presidente:
Se abre el Registro, por favor, votar.
Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto	 Sí
Ardila Espinosa Carlos Adolfo	 Sí
Becerra Yáñez Gabriel 	 Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío	 No 

voto
Caicedo Rosero Ruth Amelia	 Sí
Campo Hurtado Óscar Rodrigo	 Sí
Castillo Advíncula Orlando	 Sí
Castillo Torres Marelen	 No 

voto
Correal Rubiano Piedad	 Sí
Cortés Dueñas Juan Manuel	 No 

voto

Cotes Martínez Karyme Adrana	
Excusa

Díaz Matéus Luis Eduardo	 Sí
García Soto Ana Paola	 No 

voto
Gómez Gonzales Juan Sebastián	 No 

voto
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza	 No 

voto
Jiménez Vargas Andrés Felipe	 Sí
Juvinao Clavijo Catherine	

Excusa
Landínez Suárez Heráclito	 Sí
Losada Vargas Juan Carlos	 Sí
Manrique Olarte Karen Astrith 	 Sí
Mosquera Torres James Hermenegildo	

Excusa
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro	 Sí
Osorio Marín Santiago	 No 

voto
Pastrana Loaiza Luz Ayda	 Sí
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley	 No 

voto
Peñuela Calvache Juan Daniel	 Sí
Pérez Altamiranda Gersel Luis 	 No 

voto
Polo Polo Miguel Abraham	 No
Quintero Ovalle Carlos Felipe	

Excusa
Racero Mayorca David Ricardo	 Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel	 No 

voto
Sánchez Arango Duvalier	 Sí
Sánchez León Óscar Hernán	 Sí
Sánchez Montes de Oca Astrid	 No 

voto
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny	 Sí
Suárez Vacca Pedro José	 Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer	 Sí
Triana Quintero Julio César	 No 

voto
Uribe Muñoz Alirio	 No 

voto
Uscátegui Pastrana José Jaime	 No 

voto
Wills Ospina Juan Carlos	 Sí
Presidente:
¿Han votado todos los que están en la Comisión?
Secretaria:
Doctor Juan Carlos Wills. Doctor Ardila, ¿pudo 

votar, doctor Ardila? El voto de Ardila no sale, 
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¿cómo vota doctor Ardila? Presidente, me autoriza 
a recoger voto manual.

Presidente:

Sí, proceda a recoger el voto manual.

Secretaria:

Ardila vota SÍ, en el sistema no aparece. Así que 
han votado cerrada la votación veintidós (22) por el 
SÍ, veintiuno (21) en plataforma y uno (1) manual, 
para un total de veintidós (22) votos por el SÍ, uno 
(1) por el NO. Han sido APROBADOS el título y la 
pregunta. Ponentes, Presidente.

Presidente:

Los mismos.

Secretaria:

Así se hará, quedan notificados como Ponentes para 
el Segundo Debate los honorables Representantes: 
Pedro José Suárez Vacca - Coordinador, Duvalier 
Sánchez, Karyme Cotes, Juan Carlos Wills, Óscar 
Rodrigo Campo, Ana Paola García, José James 
Uscátegui, James Mosquera, Marelen Castillo y 
Luis Alberto Albán.

Presidente:

Anuncie proyectos, señora Secretaria. Señor 
Secretario, anuncie proyectos.

Subsecretario (e):

Sí, señor Presidente. Por instrucciones suyas 
se anuncian los proyectos que se discutirán en la 
siguiente sesión:

•	 Proyecto de Ley número 084 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
906 de 2004, se reglamenta la garantía procesal de 
doble conformidad judicial, se regula el recurso de 
impugnación especial y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 
103 de 2025 Cámara, por el cual se modifica 
parcialmente el artículo 67 del Capítulo II de la 
Constitución Política de Colombia y se garantiza el 
derecho fundamental a la educación media.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 250 
de 2025 Cámara, por el cual se modifica el artículo 
325 de la Constitución Política de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 106 
de 2025 Cámara, por medio del cual se modifican 
los artículos 207, 172 y 177 de la Constitución 
Política de Colombia.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 187 
de 2025 Cámara, por medio del cual se modifican los 
artículos 13, 47, 54 y 68 de la Constitución Política 
para eliminar expresiones peyorativas y adoptar el 
lenguaje establecido por la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 061 
de 2025 Cámara, por medio del cual se eliminan 
las Contralorías Territoriales.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 087 
de 2025 Cámara, por medio del cual se le otorga 
la categoría de Distrito Turístico, Fronterizo, 
Ambiental, Forestal, Portuario, Biodiverso y 
Cultural al Municipio de Leticia, en el departamento 
del Amazonas.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 207 
de 2025 Cámara, por la cual se reforma el artículo 
309 de la Constitución Política de Colombia, con el 
fin de crear un nuevo departamento y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 152 
de 2025 Cámara, por medio del cual se otorga la 
calidad de Distrito Especial, Turístico, Histórico y 
Cultural a Villa de Leyva.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 
206 de 2025 Cámara, por el cual se promueve la 
participación política de personas con discapacidad 
a través de la creación de la circunscripción especial 
de personas con discapacidad en la Cámara de 
Representantes y el Senado de la República.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 171 
de 2025 Cámara, por medio del cual se otorga 
a la ciudad de San José de Cúcuta la calidad de 
Distrito Especial Fronterizo, Ambiental, Comercial, 
Cultural e Histórico y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 202 
de 2025 Cámara, por medio del cual se adopta una 
reforma política y se dictan otras disposiciones”.

•	 Proyecto de Ley número 023 de 2025 
Cámara, por medio del cual se regula el cannabis 
de uso adulto y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 164 de 
2025 Cámara, por medio del cual se dictan 
disposiciones en materia de contratación estatal 
para la alimentación saludable en las instituciones 
educativas oficiales y centros educativos oficiales, y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 123 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
disposiciones para el bienestar y la tenencia 
responsable de mascotas en Colombia.

Han sido anunciados, señor Presidente, los 
proyectos que se discutirán y votarán en la próxima 
sesión que usted ordene.

Presidente:

Se levanta la sesión y citamos para mañana a las 
9:00 de la mañana.

Subsecretario (e):

Sí, señor Presidente, siendo la 1:00 de la tarde 
ha levantado usted la sesión y ha convocado para 
mañana a las 9:00 de la mañana.
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Anexos: Ciento diez (110) folios
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